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DECRETO Nº 2547-E/2024.- 

EXPTE Nº 1052-447/2021.-

AGREG. 1056-17012/2022; 1056-18972/2022; 1056-17797/2021; 1056-20663/2021; 1056-263/2022; 1056-264/2022; 1056-9797/2022; 1056-10475/2022; 1056-8501/2022; 1056-23334/2022; 1056-14777/2022; 1056-25621/2022; 1056-1102/2023; 1056-5564/2023; 1056-7630/2023 y 1056-10097/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la aplicación de la sanción expulsiva de CESANTÍA, a partir del día 31 de agosto de 2022, a la Sra. Elsa Beatriz Montalvo, D.N.I. N° 11.664.570, perteneciente al cuerpo directivo del Centro Educativo de Nivel Secundario NI° 43, por haber incurrido en falta grave en los términos del Artículo 173° incisos 1, 3, 4 y 7 de la Ley N° 3161/74, como así también los deberes impuestos por los Artículos 6°, 10°, 17° y 18° de la Ley N° 3416/77, Artículo 4° incisos a y d de la Ley N° 3520/78 y Artículo 100° incisos 1, 2, 4, 16, 17, 21 y 24 de la Ley N° 3161/74, en virtud de lo expuesto en el exordio.-
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Notifíquese por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduria de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 3992-S/2025.- 

EXPTE Nº 0721-1650/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 0721-1650-2023 caratulado: "ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS A FAVOR DE LA LIC.: SANDRA MARGARITA TORRES", cuando la misma correspcnda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "03-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamenie en Ejercicics Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prev.sta en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley  N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuertas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.‑

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 3996-S/2023.- 

EXPTE Nº 741-1427/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 741-1427/2023 - caratulado: "SOLICITUD MODIFICACION DE NIVEL DE CRITICIDAD A FAVOR DE LA PROFESIONAL VELAZQUEZ SUSANA HORTENSIA DNI N° 30420736", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "03-10-15-01​26" Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización “L”Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministério de Salud a sus efectos.- 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4008-S/2025.- 

EXPTE Nº 714-766/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 714-766/2024 caratulado: "CPDE. A: NOTA DEL SR. QUISPE ABRAHAN GERARDO, SOLICITA EL ADICIONAL POR CRITICIDAD", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la partida 03-10-15-01-26 Jipara Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariarnente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del' gasto, y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.‑

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministério de Salud a sus efectos.- 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4012-S/2025.- 

EXPTE Nº 721-1444/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Adecúase a la Sra. Azucena Tejerina, CUIL N° 27-16234164-8 en el cargo categoría C-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N°4413, de la U. de O.: R 6-01-09 Hospital Dr. Guillermo C. Paterson, a partir de la emisión del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con las partidas presupuestarias, que prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indican:

EJERCICIO 2025:

Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-09 Hospital Dr. Guillermo C. Paterson, las partidas de Gastos en Personal, las que de resultar insuficientes tomarían fondos de la partida 1-1-1-1-1-23 "Adecuación Ley N°4413", en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro.- -

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4073-S/2025.- 

EXPTE Nº 716-797/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por aceptada la renuncia presentada por el Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia Juan Pablo Cardozo, CUIL N° 20-32258997-3, en el cargo categoría A-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N°4413, que detenta en carácter de reemplazante en el Hospital San Roque, a partir del 31 de agosto de 202Z de conformidad a lo expresado en ei exordio.‑

ARTÍCULO 2°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, conforme se indica a continuación:

JURISDICCION “R” MINISTRO DE SALUD

U. de O.: R6-01-04 Hospital “San Roque” 

SUPRIMASE 

Categoria        

Nº de Cargos
A-5                  


1

Agrup Profesional 

Escalafon Profesional 

Ley Nº 4413 

TOTAL           


1

CREASE:

Categoria        

Nº de Cargos
A-1 (i-1)                 


1

Agrup Profesional 

Escalafon Profesional 

Ley Nº 4413 

TOTAL                 


1

ARTÍCULO 3°.- Téngase por designado en carácter interino al Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia Juan Pablo Cardozo, CUIL N° 20-32258997-3, en el Cargo categoría A-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N°4413, para cumplir funciones inherentes a su profesión en la Unidad de Organización R6-01-04 Hospital San Roque, a partir del 01 de septiembre de 2022 y hasta el llamado a concurso del mismo.‑

ARTÍCULO 4°.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, se atiende con las partidas presupuestarias que a continuación se indican:

El Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos, Ejercicios: 2022 - Ley N° 6256, 2023 - Ley N° 6325, 2024  Ley N° 6371, estaban previstas la partida Gasto en Personal, asignadas a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud - Unidad de Organización R 6-01-04 Hospital San Roque.-

El Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos, Ejercicio 2025 - Ley N° 6440, prevé la siguiente partida de Gastos en Personal, asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud - Unidad de Organización R 6-01-04 Hospital San Roque.

En caso de que en los ejercicios anteriores no haya sido liquidada y abonada la designación que se trata, la misma se atendería con la siguiente partida del Presupuesto General:

EJERCICIOS ANTERIORES: 

Deuda Pública Provincial "03-10-15-01-26-0 para Pago de Obligaciones no

Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública.-

ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga sucesivamente para coriocimient6 de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4077-S/2025.- 

EXPTE Nº 713-1130/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase ai Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expte. N° 713-1130/2022, caratulado: "SRA NANCY, CRISTINA FERNANDEZ, SOLICITA ADHESION A LA LEY 5502/05 - DECRETO REGLAMENTARIO N° 8865​-H/2007" cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la Partida "3-10-15-01-26:e-ara pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en . el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recurícs, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.‑

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4079-S/2025.- 

EXPTE Nº 741-170/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplidos los servicios prestados por la Enfermera Universitaria Laura Irene Mealla, CUIL 27-25798151-2, categoría C-1 (i-1) con más el adicional por Tareas Críticas Nivel 2, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N°4413, personal contratado de la U. de O.:R 1 Ministerio de Salud, con funciones en el Área de A.P.S. (CAPS "Sargento Cabral") en el Hospital "Gob. Ing. Carlos Snopek", a partir del 27 de julio de 2020, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la partida presupuestaria "03-10-15-01-26 Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente o en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, la erogación que demande el pago del adicional por Tareas Críticas Nivel 2 a favor de la Sra. Laura Irene Mealla, por el período comprendido entre el 19 de diciembre de 2020 y el 19 de diciembre de 2022, por encontrarse prescriptos los períodos anteriores en virtud de lo dispuesto por los artículos 2537 y 2562 del Código Civil y Comercial de la Nación.‑

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estádo. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4080-S/2025.- 

EXPTE Nº 721-966/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.-Adecúase a la Sra. Mida Elizabet Sandoval, CUIL N° 27-21734847-7, en el cargo categoría D-1; Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413 y su modificatoria Ley N° 6273, de la U. de O.: R 6-01-09 Hospital Dr. Guillermo C. Paterson, a partir de la emisión del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑
ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con las partidas presupuestarias, que prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indican:

EJERCICIO 2025: 

Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-09, Hospital Dr. Guillermo C. Paterson, las partidas de Gastos en Personal, las que de resultar insuficientes tomarían fondos de la partida 1-1-1-1-1-23 "Adecuación Personal Ley N° 4413", en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro.‑
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial. de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4082-S/2025.- 

EXPTE Nº 714-136/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 714-0136-2023 caratulado: "CPDE. A: NOTA DEL LIC. BARRALES JORGE PERSONAL REEMPLAZANTE, POR COBERTURA DE LSGH DE LA LIC. RUSCONI CAROLINA, SOLICITA ADICIONAL POR TAREAS CRÍTICAS A PARTIR DEL 25/04/2.022", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "3-10-15-01-26-0,para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las .s'posiciones legales vigentes.‑

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estádo. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 1035-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-835/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE VAZQUEZ VICTOR AGUSTIN, CUIL N° 20-30041180-1, Categoría 15 del Escalafón General, Ley N° 3161/74 por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2020.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1050-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-749/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la ARQUITECTA MARCELA ANALIA QUIPILDOR, CUIL N° 27-28881887-3, Categoría A-1 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88 de la Administración Pública Provincial, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2020.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1060-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-152/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modificar el Artículo 1° de la Resolución N° 752-ISPTyV/2024, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado por su titular, el Ing. Carlos Gerardo STANIC y la Arq. María Carolina GARCIA, CUIL N° 27-26701991-1, Categoría A-3 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el período comprendido entre el 01/01/2021 al 06/04/2016, al pasar Planta Permanente a partir desde 07-04-2021, mediante Decreto N° 2932-ISPTYV, más el Adicional por Mayor Horario del 33%, por el periodo comprendido entre el 01-03-2021 al 06-04-2021.-

ARTICULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial, Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 752-ISPTyV/2024.-

EXPTE. Nº 600-152/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 JUL. 2024.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la ARQUITECTA MARIA CAROLINA GARCIA, CUIL N° 27-26701991-1, Categoría A-3 del Agrupamiento Profesional, Ley Nº 4413/88, por el periodo comprendido entre el 01/01/2021 al 31/12/2021, más Adicional por Mayor Horario de 33%, desde el 01/03/2021 al 06/04/2021, fecha que pasa a Planta Permanente mediante Decreto Nº 2932-ISPTyV.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio 2021.‑

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial y siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1065-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-741/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, Suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la ARQUITECTA MARIA EMILIA TOBCHI DE LA PEÑA, CUIL N° 27​-35480208-8, Categoría A-1 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el periodo comprendido entre el 01/01/2021 al 31/12/2021.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2021.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1068-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-833/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la AGENTE MIRIAM ALICIA VALDIVIEZO, CUIL N° 27-17879771-4, Categoría 1 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2020.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1070-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-836/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE PEDRO SEBASTIAN VELIZ, CUIL N° 20-31036773-8, Categoría 15 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2020.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1072-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-820/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la AGENTE ANDREA CECILIA SOTO SANCHEZ, CUIL N° 27-27110517-2, Categoría 15 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2020.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1075-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-1038/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
 

ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JORGE RAUL RIZZOTTI y el ARQUITECTO RODRIGO GONZALO HEMERY, CUIL N° 20-31463534-6, Categoría A-1 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el periodo comprendido entre el 01/01/2019 al 31/12/2019.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-1-7-1-1-1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2019.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1111-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-831/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la AGENTE MELISA NATALIA TOLEDO, CUIL N° 27-31308077-9, Categoría 3 del Escalafón General Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2020.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1112-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-815/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el ABOGADO ENRIQUE SEGOVIA, CUIL N° 20-31687227-2, Categoría A-1 del Escalafón Profesional Ley N° 4413/88, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado- Ejercicio año 2020.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1113-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2057/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y la LIC. EVA LAURA SORAYA ALVIZU, CUIL N° 27-26516219-9, Categoría A-1 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. "2" Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 -Personal Contratado - Combustible Ley  N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1114-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2213/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y el SR. PABLO EMMANUEL CARDOZO, CUIL N° 20-28474895-7 Categoría 18 del Escalafón General Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1115-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2146/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y la SRA. LORENA SOLEDAD LUCIANA MAMANI, CUIL N° 27-27629208-6, Categoría 12 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1116-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2058/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y la LIC. ADRIANA CRISTINA ARAMAYO, CUIL N° 27-18429387-6 Categoría A-1 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1117-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2214/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y el SR. DIEGO RODRIGO MAITA, CUIL N° 23-32629258-35- Categoría 1 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1118-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2090/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado v cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA. Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y el C.P.N. JOSE ANTIONIO GOMEZ, CUIL N° 20-13016596-7, Categoría A-5-del Escalafón Profesional Ley N° 4413/88, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1119-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2123/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y la SRA. YAMILA PAOLA CHOQUE, CUIL N° 27-36725253-2, Categoría 12 del Escalafón General, Ley Nº 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1120-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2212/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y la SRA. CARINA ANAHI GUTIERREZ, CUIL N° 27-28250498-2, Categoría 9 del Escalafón General Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1121-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2108/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y la SRA. ROSA CARINA ALBERTO, CUIL N° 27-24101443-1, Categoría 9 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1122-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-2116/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y la SRA. IVANA SOLEDAD BALDIVIEZO, CUIL N° 27-28856550-9, Categoría 12 del Escalafón General Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022, más el Adicional del 33% por mayor horario a partir del 01/09/2022.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. “2” Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 - Personal Contratado - Combustible Ley N° 23.966 y 4.464 FONAVI -Ejercicio año 2022.-

ARTICULO 3 °.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 000119-DPI/2025.-

EXPTE. Nº.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 JUL. 2025.-

VISTO:

Las Leyes Nº 5.791/22, N° 6.442/24, N° 3.623/79 y el Decreto N° 1.875-H-08 y,

CONSIDERANDO:

Que, en razón de las acciones de cooperación en la tramitación de los expedientes de Programas Habitacionales del IVUJ, como de las acciones gestionadas desde el Ministerio de Hacienda y Finanzas a través de la Secretaria de Ingresos Públicos, para optimizar el mecanismo de identificación, determinación y recaudación del impuesto inmobiliario en dichos programas, a fin de permitir su percepción junto a la cuota de la vivienda adjudicada se deberán cumplir con el siguiente proceso excepcional a fin de permitir el cumplimiento de los objetivos antes planteados;

Que, el circuito propuesto fue instruido provisoriamente a todos los Departamentos de esta Dirección a través del Memorándum N° 7 de fecha 23 de julio de 2025, por lo que corresponde a través de la presente la ratificación de las instrucciones oportunamente impartidas. Asimismo, resulta necesario brindar mayores precisiones respecto del circuito administrativo a seguir por los expedientes incluidos en el plan;

Por lo expuesto,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INMUEBLES

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dispóngase la implementación de un proceso excepcional para la regularización de tramites catastrales, registrales y valuatorios correspondiente a fraccionamientos gestionados por el Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy el cual se denominara: “Plan de Regularización de Programas Habitacionales del I.V.U.J.” en el ámbito de la Dirección Provincial de Inmuebles y por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2º.-Aplíquese el plan enunciado en el artículo 1° a los expedientes y trámites administrativos de mensuras gestionados por el I.V.U.J. los que deberán cumplir el circuito establecido en el Anexo Único de la presente.-

ARTICULO 3º.- Autorizar excepcionalmente al Departamento Ordenamiento Valuatorio a la determinación provisoria de valores respecto a inmuebles pertenecientes a Programas Habitacionales del I.V.U.J. que aún no cuenten con expediente ingresado en la Dirección Provincial de Inmuebles y se haya requerido mediante nota formal, de conformidad a lo obrante en punto “D” de este anexo.-

ARTICULO 4º.- Ratificar las gestiones realizadas en aplicación del Memorándum interno N° 7 de fecha 23 de julio de 2025.-

ARTICULO 5º.- Informar al Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy de las nuevas medidas de tramitación de mensuras y requerir su cooperación para su difusión a las empresas ejecutoras de obras y peritos a cargo de las mensuras en los Programas Habitacionales. Asimismo, requerir la incorporación de documentación complementaria para la determinación provisoria de valores.-

ARTICULO 6º.- Notifíquese a todos los Departamentos de la Dirección Provincial de Inmuebles. Publíquese en el Boletín Oficial en forma íntegra – por un (1) día. Remítase copia de la presente al Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy y a la Dirección Provincial de Rentas, para su conocimiento y difusión, Cumplido archívese.-

Dra. Claudia Corbalán

Sub Directora

Anexo Único

A) NUEVOS EXPEDIENTES DE MENSURAS RELACIONADOS A PLANES HABITACIONALES DEL IVUJ

Los expedientes que ingresen en forma posterior a la presente deberán cumplir los siguientes pasos administrativos:

a) NOTA DE INICIO: nota deberá ser remitida y rubricada por el presidente el IVUJ. La misma deberá contener la autorización del perito, informar el nombre del Programa Habitacional al cual se vincula la mensura, la opción de tramitación mediante el “Plan de Regularización de Programas Habitacionales del I.V.U.J.” y acompañar plano de construcción de la vivienda.

b) MESA DE ENTRADAS DE CATASTRO. La nota y demás documentación referente a la mensura se ingresara por ante Mesa de Entradas de Catastro, la cual registrara provisoriamente la documentación y remitirá a jefatura del Dpto. Catastro.

c) CONTROL DE DOCUMENTACION, OBJETO Y TIPO DE MENSURA: Por ante la Jefatura del Departamento de Catastro, se deberá corroborar el cumplimiento de los requisitos legales de formación, dominio y documentación según el tipo de mensura planteada. De resultar estos suficientes remitirá la documentación a Mesa General de Entradas de la DPI para su caratulación y foliación de la documentación.

d) CARATULA: La caratula contendrá:

· N° de expediente

· Fecha de inicio

· Iniciador : IVUJ

· Asunto: tipo de mensura, parcela, sección, circunscripción y padrón sobre el que recae, perito y  nombre del Programa Habitacional vinculado al mismo

e)  GEOREFERENCIACIÓN. Se remitirá el expediente formado a la División Registro Grafico Parcelario para revisión de las coordenadas de Georeferenciación.

f)  CONTROL TECNICO: Cumplido el paso anterior se remitirá el expediente a División Técnica para verificación de los requisitos de la Mensura según su tipo. Cuando las correcciones técnicas no afectaren la cantidad de Parcelas o unidades funcionales que surgen de la mensura el expediente se remitirá a la Sección Nomenclatura

g) NOMENCLATURA: dispondrá del otorgamiento de la nomenclatura catastral que corresponda según el tipo de mensura;

h) EXCEPCION PUNTO F) cuando de las correcciones técnica realizadas surgiera la posibilidad de modificación de la cantidad de parcelas, unidades funcionales o el replanteamiento de la mensura el trámite se pondrá a disposición del Perito con notificación al Departamento Planificación o Construcciones de IVUJ según corresponda para su subsanación. Cumplido lo anterior y habiéndose subsanado la observación se reingresara el trámite para su remisión a Sección Nomenclatura para el otorgamiento de la nomenclatura catastral.

i) VALUACION PROVISORIA: Otorgada la nomenclatura, se remitirá el expediente al Departamento de Ordenamiento Valuatorio para que, a través de la División Valuaciones, proceda al cálculo de la valuación provisoria de los inmuebles resultantes de la mensura. Para la determinación de estos valores utilizara los procedimientos de la normativa vigente para el ejercicio y otros datos informativos sobre el Programa Habitacional, tales como planos de construcción, resoluciones de adjudicación, resoluciones de determinación de valor de viviendas, etc.

Los valores valuatorios provisorios deberán ser detallados en un Resolución de Valuación Provisoria.

La resolución indicará

· VISTOS: hacer mención del “Plan de Regularización de Programas Habitacionales del I.V.U.J.” en el ámbito de la Dirección Provincial de Inmuebles 

· CONSIDERANDOS: detallar la normativa fiscal, valuatoria e impositiva vigente

· PARTE DISPOSITIVA: se dispondrá mediante artículos:

a) la aprobación del listado de valuaciones provisorias detallando Número de expediente; Programa Habitacional, 

b) El artículo de forma dispondrá el envío de copia de la Resolución de Valuación Provisoria a la Dirección Provincial de Rentas (por  Resolución General Nº 1724/2025) y al IVUJ mediante GDE para su conocimiento.

· ANEXO: detallara

a) Número de expediente;

b) Programa Habitacional correspondiente, 

c) Nomenclatura catastral detallando: MZA.- PARC./-U.F (según corresponda) –PADRÓN- UBICACIÓN -TIPO -VALUACION. PROVISORIA- 

d) Propietario:

e) Determinar en forma expresa que: “…los valores informados en la misma son estimativos y no definitivos y que estos deberán ser actualizados al momento de aprobarse el plano correspondiente e inscripción del reglamentado de propiedad horizontal en caso de corresponder   ”.
j) CATASTRO: cumplidas las acciones de valuación provisorias los expedientes deberán ser remitidos al Departamento Catastro para que a través de sus Divisiones disponga la continuidad de los trámites de la mensura hasta su aprobación.
B) EXPEDIENTES EN TRÁMITE RELACIONADOS A PLANES HABITACIONALES DEL IVUJ

El presente “Plan de Regularización de Programas Habitacionales del I.V.U.J.” se aplicara a expedientes de mensura en trámite, por ello:

· IDENTIFICACIÓN DE EXPEDIENTES a través de Jefatura de Catastro se elaborara una lista unificada de expedientes de mensura vinculados a programas habitacionales del I.V.U.J identificado padrón, perito último movimiento y novedades sobre el mismo

· CONTROL DE DOCUMENTACION, OBJETO Y TIPO DE MENSURA: la Jefatura del Dpto. Catastro requerirá los expedientes físicos a Peritos u otros Departamentos de esta Dirección para su análisis. Deberá corroborar:

· el cumplimiento de los requisitos legales de formación,

· de dominio

· documentación según el tipo de mensura planteada,

· revisar si cuenta con observaciones de la División Técnica.

· Constatar si le fue otorgada nomenclatura.

· EXPEDIENTES CON NOMENCLATURA: De resultar que el expediente cuenta con nomenclatura dará curso al expediente según los pasos establecidos en el punto A i) y j) de la presente.

· EXPEDIENTES SIN NOMENCLATURA De resultar que el expediente cuenta con nomenclatura dará curso al expediente según los pasos establecidos en el punto A h);i) y j) de la presente.

C) PROGRAMAS HABITACIONALES SIN EXPEDIENTE DE MENSURA INICIADO ANTE LA DIRECCION.

Para el caso que existan Programas Habitacionales del I.V.U.J. con adjudicación comprobada y efectiva, el I.V.U.J. podrá requerir a esta Dirección la Valuación Provisoria de los mismos. En cuyo caso se procederá de la siguiente manera:

a) NOTA DE SOLICITUD: nota deberá ser remitida y rubricada por el presidente el I.V.U.J. La misma deberá contener:

· Nombre del Programa Habitacional,

· Padrón sobre el cual se emplaza

· Titular de dominio

· la opción de otorgamiento de Valuación Provisoria mediante el “Plan de Regularización de Programas Habitacionales del I.V.U.J.”

· acompañar plano de construcción de la vivienda, croquis de identificación de viviendas señalando lote y manzana resoluciones de adjudicación, resoluciones de determinación de valor de viviendas, etc.

b) VALUACION PROVISORIA: por Departamento de Ordenamiento Valuatorio, a través de la División Valuaciones, procederá al cálculo de la valuación provisoria de los inmuebles del programa. Para la determinación de estos valores utilizara los procedimientos de la normativa vigente para el ejercicio y otros datos informativos sobre el programa habitacional, tales como planos de construcción, resoluciones de adjudicación, resoluciones de determinación de valor de viviendas, etc.

Los valores valuatorios provisorios deberán ser detallados en una Resolución de Valuación Provisoria.

La resolución indicará

· VISTOS: hacer mención del “Plan de Regularización de Programas Habitacionales del I.V.U.J.” en el ámbito de la Dirección Provincial de Inmuebles 

· CONSIDERANDOS: detallar la normativa fiscal, valuatoria e impositiva vigente

· PARTE DISPOSITIVA: se dispondrá mediante artículos:

a)
la aprobación del listado de valuaciones provisorias detallando Número de expediente; Programa Habitacional, 

b)
disponer que “…los valores informados en la misma son estimativos y no definitivos y que estos deberán ser actualizados al momento de aprobarse el plano correspondiente e inscripción del reglamentado de propiedad horizontal en caso de corresponder”.

c)
El artículo de forma dispondrá el envío de copia de la Resolución de Valuación Provisoria a la Dirección Provincial de Rentas y al I.V.U.J. mediante GDE para su conocimiento.

· ANEXO: detallara 

a)
Número de expediente;

b)
Programa Habitacional correspondiente, 

c)
Número de Lote y manzana conforme al detalle brindado por IVUJ PADRÓN MADRE- UBICACIÓN -TIPO -V. PROVISORIA - 

d)
Titular de dominio

e)
Determinar en forma expresa que: “…los valores informados en la misma son estimativos y no definitivos y que estos deberán ser actualizados al momento de aprobarse el plano correspondiente en inscripción del reglamentado de propiedad horizontal en caso de corresponder   ”.

Dra. Claudia Corbalán

Sub Directora

RESOLUCION Nº 000157-DPI/2025.-
EXPTE. Nº 516-488/2025.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2025.-

VISTO:

Las actuaciones de la Junta Técnico-Legal de la Dirección Provincial de Inmuebles, creada por Resolución N° 125 de fecha 01 de septiembre de 2.025 y de la primera reunión celebrada en fecha 18 de septiembre de 2.025, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el ámbito de la Dirección Provincial de Inmuebles se han detectado situaciones de superposición cartográfica y dominial de doble o múltiple titularidad dominial, lo cual genera incertidumbre en la determinación del objeto territorial y del titular registral, afectando la seguridad jurídica inmobiliaria.

Que, el Departamento de Registro Inmobiliario, emitió informe en fecha 17 de septiembre de 2025, titulado “Procedimiento ante superposición cartográfica y/o dominial de doble o múltiple titularidad. Competencias y criterios de actuación del Departamento Catastro y del Registro Inmobiliario. Inclusión del Estudio Técnico-Legal del perito agrimensor como elemento constitutivo de la mensura”.
Que, el análisis interdisciplinario, realizado en el seno de la Junta Técnico-Legal, permitió arribar a criterios comunes respecto de las competencias del Catastro y Registro, los límites de la actuación administrativa y la necesidad de incorporar el “Estudio Técnico-Legal” del Perito como elemento constitutivo de la mensura en los supuestos complejos.

Que, corresponde institucionalizar los lineamientos acordados, a fin de ordenar la actuación administrativa, otorgar previsibilidad a los profesionales intervinientes y garantizar al tercero de buena fe publicidad clara y trazable.

Que, tanto el Departamento Catastro como el de Registro Inmobiliario, en el marco de sus competencias administrativas y del poder de policía que les corresponde, no pueden arrogarse facultades jurisdiccionales. Su actuación debe circunscribirse a la verificación técnica, al control documental y a la adecuada publicidad de las situaciones planteadas, siendo los jueces quienes, en definitiva, se encuentran investidos de la potestad de valorar pruebas y dirimir los litigios que pudieran suscitarse en torno a la titularidad dominial o a la delimitación física de los inmuebles;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INMUEBLES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Informe de “Procedimiento ante superposición cartográfica y/o dominial de doble o múltiple titularidad dominial” elaborado por el Departamento Registro Inmobiliario, el cual se incorpora como Anexo Técnico I de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNGASE que, en todos los casos en que se detecten superposiciones cartográficas y/o dominial de doble o múltiple titularidad dominial, el perito interviniente deberá justificar su proposición de levantamiento parcelario mediante un Estudio Técnico-Legal completo, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico I de la presente.

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECÉSE como contenido mínimo obligatorio del Estudio Técnico-Legal mencionado en el artículo anterior el siguiente listado de requerimientos:

a) Identificación y matrícula del perito (firma y sello).

b) Plano georreferenciado (archivo digital y copia papel si corresponde).

c) Copias certificadas de títulos y antecedentes registrales.

d) Informe de estudio de títulos (relación de concordancias y discrepancias). 

e) Estudio catastral y de colindancias (en caso de corresponder)

f) Acta de constatación, ocupación y croquis de campo. (Realizado por profesional idóneo)

g) Fotografías y/o imágenes aéreas georreferenciados (con fecha).

h) Análisis de colindancias y notificaciones practicadas.

i) Metodología de levantamiento (equipos, precisión).

j) Conclusiones y recomendación técnica (descargo).

k) Índice de anexos y numeración concordante con el expediente.

ARTÍCULO 4º.- DISPÓNGASE que ante la verificación de superposición cartográfica y/o dominial de doble o múltiple titularidad, el Departamento Catastro consignará tal situación en el plano mediante “NOTA”. Previo a la prosecución del trámite, deberá constar en las actuaciones el consentimiento informado del solicitante respecto de la situación detectada, el alcance de la nota consignada y las implicancias registrales derivadas.-

ARTICULO 5º.- DISPÓNGASE que el Departamento Registro Inmobiliario al momento del proceso de toma de razón del Plano registrado, consignara los términos de la nota referida en el artículo anterior mediante constancia en el Rubro 10 “Observaciones” de la cédula parcelaria, de acuerdo al modelo aprobado en el Anexo Técnico I.-

ARTÍCULO 6º.- ESTABLECÉSE que: a) Cuando la situación detectada corresponda exclusivamente a una superposición cartográfica, bastará con la emisión de un informe técnico por parte de la Jefatura del Departamento de Catastro, que deberá consignar en el expediente y en el plano conforme se indica en los artículos 4° y 5°; b) En los supuestos que exista superposición cartográfica y dominial de doble o múltiple titularidad dominial, la misma deberá manifestarse y registrarse mediante Acto Administrativo suficiente (Resolución de la Dirección), con carácter fundado e interdisciplinario.-

ARTÍCULO 7º.- REQUIÉRASE a la Asesoría Legal y Técnica de la Dirección Provincial de Inmuebles dictaminar en aquellos casos en que las controversias superen las competencias administrativas y deban ser derivadas a la vía judicial. Dicho dictamen deberá ser comunicado oportunamente al Perito como al solicitante del trámite en los domicilios denunciados.-

ARTÍCULO 8º.- Regístrese y comuníquese a todos los Departamentos de la Dirección Provincial de Inmuebles y dispóngase el resguardo de una copia de la presente en los registro de actividades de la Junta Técnico-Legal. Publíquese en el Boletín Oficial -en forma íntegra- por tres (3) días. Notifíquese a los Colegios y Consejos Profesionales invitados para su conocimiento y difusión. Cumplido, archívese.-

Dr. Francisco Barrau

Director

Anexo Técnico I

San Salvador de Jujuy, 17 de septiembre de 2025

Asunto: Procedimiento ante superposición cartográfica y/o doble titularidad. Competencias y criterios de actuación del Departamento Catastro y del Registro Inmobiliario. Inclusión del Estudio Técnico‑Legal del perito agrimensor como elemento constitutivo de la mensura.

En mi carácter de integrante de la Junta Técnico Legal, en representación del Departamento Registro Inmobiliario, me permito presentar el siguiente informe que aborda problemáticas vinculadas a la superposición cartográfica, doble titularidad y otras situaciones de complejidad en la determinación del objeto territorial y del titular registral.

Es preciso señalar que muchas de las cuestiones aquí analizadas corresponden principalmente a la órbita catastral. Sin embargo, resultan de ineludible incidencia en la etapa final del procedimiento, en tanto todo plano registrado catastralmente debe necesariamente culminar en la toma de razón por parte del Registro Inmobiliario, generando publicidad frente a terceros.

El presente trabajo se funda en la experiencia recogida en la tramitación de expedientes que llegan al Registro Inmobiliario, así como en instancias de capacitación y en el intercambio mantenido con operadores de catastros y registros de distintas jurisdicciones.

La finalidad es contribuir, desde mi rol registral, al análisis y ordenamiento de estas situaciones, ofreciendo propuestas y conclusiones que, sin invadir la función técnica propia de cada departamento, tiendan a una interacción coherente, transparente y eficaz en la tramitación de los expedientes.

Dejo expresado, finalmente, mi compromiso institucional, tanto con el organismo como con los profesionales intervinientes y los usuarios, en la 

búsqueda de procedimientos claros y coordinados que fortalezcan la seguridad jurídica y la confianza en la función pública registral y catastral.

VISTO

Las situaciones en las que, con motivo de mensuras, se detectan superposiciones cartográficas y/o doble titularidad dominial, y la necesidad de establecer pautas claras de actuación para el Catastro y el Registro Inmobiliario a fin de garantizar publicidad, trazabilidad y seguridad jurídica.

OBJETO

Ordenar y unificar criterios procedimentales y técnicos para: (i) la tramitación y registración de planos en sede catastral; (ii) la toma de razón y publicidad registral de esos planos; y (iii) la incorporación, evaluación y validación del Estudio Técnico‑Legal preparado por el perito agrimensor, en los casos complejos señalados.

ANTECEDENTES

Que, conforme a las consultas mantenidas con los Directores de Catastro de las provincias de Salta y San Juan (Ing. Agr. Oscar Pérez y Ing. Agr. Juan Pablo Quattropani), ambos catastros publicitan en el plano —mediante nota— la existencia de superposición cartográfica. Asimismo, ambos organismos coinciden en que en supuestos complejos corresponde al perito agrimensor realizar una investigación exhaustiva (aplicación territorial del derecho, análisis de títulos y derechos colindantes, verificación de estado de ocupación y demás circunstancias fácticas), siendo la responsabilidad profesional del perito la piedra angular del procedimiento técnico‑administrativo.

DEFINICIONES (a modo orientativo)

· Superposición cartográfica: coincidencia parcial o total de representaciones gráficas de dos o más inmuebles en la cartografía oficial.

· Doble titularidad dominial: existencia de títulos que atribuyen derechos reales de dominio sobre una misma porción territorial a dos o más personas.

· Estudio Técnico‑Legal: informe técnico elaborado por el perito agrimensor que integra plano, estudio de títulos, pruebas de ocupación, croquis, imágenes y todo elemento que permita fundar la representación territorial y jurídica del bien mensurado.

SITUACIONES PROBLEMÁTICAS

1. Superposición exclusivamente cartográfica (discrepancia entre representaciones gráficas sin conflicto de títulos).

2. Superposición cartográfica con doble titularidad dominial (conflicto documental sobre la titularidad real).

3. Confusión o indefinición respecto del titular registral atendible y/o respecto de la delimitación física del objeto territorial.

FUNCIONES Y LÍMITES COMPETENCIALES

Catastro

· Verifica el cumplimiento de requisitos técnicos para la registración del plano.

· Controla y fiscaliza la documentación anexa al expediente.

· Publicita situaciones catastrales mediante nota en el plano.

· Dicta resoluciones técnicas cuando la materia es estrictamente de orden técnico cartográfico.

· Cuando la situación excede lo técnico y presenta conflicto dominial probado en títulos, eleva o crea instancia de evaluación por Junta Técnico‑Legal para emitir resolución fundada.

Registro Inmobiliario

· Toma razón del plano aprobado por Catastro, ingresándolo en el sistema registral y dejando constancia en los asientos (por ej. Rubro 10 de la cédula parcelaria) para publicidad frente a terceros.

· Su función es declarativa y publicitaria; no jurisdiccional.

· No puede decidir controversias de fondo sobre la titularidad; corresponde a la vía judicial o administrativa competente dirimir derechos en conflicto.

NUEVO ACÁPITE: RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL PERITO AGRIMENSOR

1. Carácter constitutivo del Estudio Técnico‑Legal

El Estudio Técnico‑Legal elaborado por el perito agrimensor no debe considerarse un requisito accesorio ni formal; constituye parte integrante y constitutiva del acto de mensura. A través de dicho estudio el perito “vuelca el derecho al terreno”: traduce la realidad jurídica (títulos, limitaciones, servidumbres, titulares) en una representación territorial técnicamente fundada y documentada. Por ello, la presentación del plano sin su correspondiente Estudio Técnico‑Legal completo y conforme supone, en supuestos complejos, un expediente incompleto e improcedente para su registración definitiva.

2. Alcance de la responsabilidad profesional

· Corresponde al perito realizar una investigación exhaustiva y fundada que permita acreditar y documentar: la aplicación territorial del derecho, la cadena dominial y de transmisión, la afectación por cargas o limitaciones, la situación de ocupación y el cotejo con la cartografía vigente.

· El perito responde profesional y civilmente por la veracidad, integridad y suficiencia del Estudio Técnico‑Legal y de los instrumentos que acompañan la mensura (planos, croquis, imágenes, títulos certificados).

· La actuación del perito debe ajustarse a normas técnicas vigentes, códigos de ética profesional y exigencias administrativas del Catastro y Registro.

3. Contenido mínimo obligatorio del Estudio Técnico‑Legal

El Estudio Técnico‑Legal deberá acompañar, como mínimo, la siguiente documentación:

1. Identificación del perito (matrícula profesional, domicilio, firma y sello).

2. Plano de mensura georreferenciado (escala adecuada), con catastro y coordenadas identificables.

3. Títulos y antecedentes: copia certificada de los títulos dominiales, antecedentes registrales relevantes, escrituras, instrumentos públicos o privados debidamente protocolizados y con certificación que acredite vigencia y concordancia.

4. Informe de estudio de títulos: análisis de cadena dominial, concordancias y discrepancias, observaciones sobre inscripciones anteriores, servidumbres, limitaciones y gravámenes.

5. Croquis de campo y acta de constatación: croquis complementarios que permitan visualizar soluciones propuestas, acta de inspección ocular, relación de informantes y manifestaciones relevantes.

6. Evidencia fotográfica y/o imágenes aéreas: fotografías georreferenciadas (con fecha) que documenten el estado de ocupación y rasgos relevantes del terreno.

7. Informe de verificación de ocupación: relación de ocupantes, forma de tenencia, elementos de prueba de la posesión (p.ej. ocupación efectiva, mejoras).

8. Análisis de colindancias: comprobación de linderos y concordancia con títulos de los colindantes; notificaciones cuando hubiere sido necesario.

9. Metodología empleada: descripción de técnicas, equipos (p.ej. GNSS), fecha de levantamiento, precisión alcanzada y protocolos de trabajo.

10. Conclusiones, propuesta de solución técnica y, en su caso, recomendación de medidas precautorias o de remisión a la vía judicial o administrativa correspondiente.

11. Índice de anexos.

4. Formalidades y requisitos de presentación

· Todas las copias de títulos y documentos probatorios deben estar debidamente certificadas o autenticadas conforme la normativa aplicable.

· El Estudio Técnico‑Legal debe presentarse en versión digital y física si la normativa institucional lo exige, con firma digital o firma y sello del perito según corresponda.

· Los planos deben incluir la nota que publicite la superposición o la doble titularidad cuando así corresponda (tal como lo solicita Catastro), y remitir al expediente y al Estudio Técnico‑Legal como soporte documental.

5. Consecuencias de la omisión o insuficiencia del Estudio Técnico‑Legal

· La ausencia o insuficiencia del Estudio Técnico‑Legal implicará, como regla, la observación del expediente y la imposibilidad de registrar definitivamente el plano hasta su subsanación.

· Se podrá exigir la ampliación del informe o la incorporación de elementos complementarios (peritajes especializados, actas de constatación adicionales, certificaciones registrales actualizadas).

· La presentación de información falsa o dolosa podrá generar las responsabilidades profesionales y administrativas que correspondan según la normativa aplicable.

6. Buenas prácticas y recomendaciones al perito

· Adoptar un enfoque interdisciplinario (coordinación con abogados, escribanos, agrimensores especializados en catastro, topógrafos, cuando proceda).

· Documentar exhaustivamente cada etapa de la investigación, con copia digitalizada y respaldos.

· Indicar claramente en el informe las limitaciones de alcance o de precisión que hubieren existido en la mensura.

· Proponer medidas precautorias cuando existan indicios de conflicto (p.ej. solicitud de inscripción con constancia limitativa, recomendación de medidas cautelares por la vía judicial cuando corresponda).

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO‑LEGAL (FLUJOGRAMA SINTÉTICO)

1.
Ingreso y control documental (Catastro)

o
Verificación de presentación física y/o digital; comprobación de firmas, sellos y certificaciones; control de la integridad de títulos y anexos.

2.
Evaluación técnica preliminar (Catastro)

o
Revisión del plano y cotejo cartográfico; verificación de georreferenciación; inspección ocular si procede; comprobación de la metodología del perito.

3.
Evaluación jurídica y registral (Registro/Asesoría Legal)

o
Revisión del estudio de títulos, identificación de doble titularidad o inconsistencias que impliquen conflicto de dominio.

4.
Reunión interdisciplinaria de análisis (Catastro – Registro – Asesoría Legal)

o
Si existen dudas relevantes o doble titularidad, convocar a Junta Técnico‑Legal para pronunciamiento técnico‑administrativo; la Junta puede proponer condiciones, hacer observaciones o recomendar la elevación a instancia judicial si la controversia excede competencias administrativas.

5.
Emisión de resolución administrativa

o
Registración técnica del plano (con o sin nota de superposición) o emisión de resolución fundada por la Junta Técnico‑Legal cuando existan conflictos dominiales.

6.
Toma de razón en Registro

o
Incorporación del plano aprobado, inclusión de nota en Rubro 10 de la cédula parcelaria y demás asientos que correspondan para publicidad a terceros.

________________________________________

CRITERIOS UNIFICADOS PARA LA VALIDACIÓN

1. Integridad documental: todo plano para aprobación en supuestos complejos deberá acompañarse del Estudio Técnico‑Legal completo.

2. Pertinencia probatoria: los elementos aportados (títulos, actas, fotografías, croquis) deben ser pertinentes, actualizados y certificados.

3. Razonamiento técnico‑jurídico: el informe debe explicar de forma clara la conexión entre la norma aplicable, el título y la representación territorial.

4. Trazabilidad: todas las decisiones deben quedar registradas en el expediente con fecha, responsables y fundamento.

5. Coherencia interinstitucional: las decisiones de Catastro y Registro deben guardar coherencia, sin invadir competencias ni pretender resoluciones jurisdiccionales.

MODELO DE ANOTACIÓN PARA PLANO Y ASIENTO REGISTRAL (RUBRO 10)

Anotación modelo para plano: Plano registrado con constancia de superposición cartográfica y/o indicio de doble (o múltiple) titularidad. Véase Estudio Técnico‑Legal y títulos obrantes en expediente N° _____. La presente registración se realiza a efectos de publicidad conforme a la normativa vigente, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondan para dirimir la titularidad real.

Rubro 10 (cédula parcelaria): Existe superposición cartográfica parcial/total y/o doble titularidad entre el plano N°______ y N° ____. Se ordena toma de razón s/ resolución N° _____de fecha_____

________________________________________

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. El Estudio Técnico‑Legal del perito agrimensor es elemento constitutivo de la mensura en supuestos complejos y su ausencia o deficiencia impide la debida registración del plano.

2. Corresponde establecer un protocolo interno que fije criterios y checklists mínimos para la recepción, revisión y validación de dichos estudios, asegurando interoperabilidad y trazabilidad entre Catastro y Registro.

3. Recomendase la formalización de la Junta Técnico‑Legal para pronunciamientos en casos de doble titularidad y supuestos donde la conflictividad documental exceda la dimensión técnica.

4. Implementar capacitación periódica para peritos y personal de Catastro y Registro sobre estándares mínimos de presentación y verificación documental.

5. Establecer mecanismo de comunicación pública en el plano y en el asiento registral (Rubro 10) que proteja al tercero de buena fe y preserve la integridad del procedimiento administrativo.

________________________________________

ANEXO: CHECKLIST MÍNIMO PARA EL ESTUDIO TÉCNICO‑LEGAL (A ADJUNTAR AL EXPEDIENTE)

☐
Identificación y matrícula del perito (firma y sello).

☐
Plano georreferenciado (archivo digital y copia papel si corresponde).

☐
Copias certificadas de títulos y antecedentes registrales.

☐
Informe de estudio de títulos (relación de concordancias y discrepancias).

☐
Acta de inspección ocular y croquis de campo.

☐
Fotografías y/o imágenes aéreas georreferenciadas (con fecha).

☐
Informe de verificación de ocupación y relación de ocupantes.

☐
Metodología de levantamiento (equipos, precisión).

☐
Análisis de colindancias y notificaciones practicadas.

☐
Conclusiones y recomendación técnica (aprobación/observaciones).

☐
Índice de anexos y numeración concordante con el expediente.

________________________________________

Observación final

El presente informe tiene por finalidad servir de base para la elaboración de una Disposición Técnica Interna u Orden de Servicio que unifique criterios y procedimientos. Se sugiere incorporar este texto como anexo técnico en la futura norma interna y someterlo a revisión por la Asesoría Legal institucional para su plena adecuación jurídica y administrativa.

Dr. Francisco Barrau

Director

5/7/10 NOV.-
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY.- ACTA LLAMADO A INSCRIPCIÓN.- En las oficinas del Tribunal de Evaluación, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, reunidos sus miembros: DR. MARTIN LLAMAS, DR. MARIANO GABRIEL MIRANDA, DRA. MARCELA INFANTE, DRA. LAURA FLORES, DRA. NORMA BEATRIZ ISSA, DR. RAMIRO TIZÓN, DR. MIGUEL ÁNGEL VILLAGRAN, DR. JAVIER GRONDA, DRA. DANIELA DEL CARMEN VÉLEZ y DR. ADRIANO MORONE, bajo la presidencia del primero de los nombrados y respecto al concurso Nº 116 “UN CARGO DE JUEZ CON FUNCIONES DE EJECUCIÓN DE LA PENA” consideraron: 1º) LLAMAR A INSCRIPCIÓN para el concurso Nº 116 “UN CARGO DE JUEZ CON FUNCIONES DE EJECUCIÓN DE LA PENA”, desde el día 01 al 05 de diciembre del 2025 ambos inclusive, debiendo los interesados digitalizar la documentación requerida por reglamento de concursos Resolución T.E. 25/23.- 2º) Se comunica a los postulantes que el Reglamento de Concurso Resolución T.E. Nº 25/2023 se encuentra para su consulta en la Página web del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy.- 3º) Publicar en la página web del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy, boletín oficial de la Provincia de Jujuy y en un diario de amplia circulación, conforme art. 8 del Reglamento Resolución T.E. 25/23.- No siendo para más, previa lectura, se da por concluido el presente acto y suscriben en prueba de conformidad los miembros presentes.-

Fdo. Dr. Martín Francisco Llamas - Tribunal de Evaluación.-

05/07/10 NOV. S/C.-


Gobierno de la Provincia de Jujuy

AGUA POTABLE DE JUJUY S.E.-
Tipo de Contratación: LICITACION PUBLICA Nº 05/2025.-

Objeto: “Adquisición de Productos Químicos 800 TN de Policloruro de Aluminio Liquido (PAC) para Plantas Potabilizadoras”.-

Expte. N° 622-57/2025.-

Fecha y Hora de Apertura: 16/12/2025- Hs 11:00.-

Valor del Pliego: $120.000 +IVA.

Consulta y Compra de Pliegos: http://aguapotablejujuy.com/licitaciones/ o en Oficina Central Agua Potable de Jujuy- Alvear Nº 941- San Salvador de Jujuy Box Atención al Público, o al mail compras_apsj@aguapotablejujuy.com.ar.- Las ofertas se admitirán hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura del acto y deben ser presentadas únicamente en la Oficina Central.-

Apertura de Sobres: Los sobres se abrirán en Oficina Central Agua Potable de Jujuy- Alvear Nº 941- San Salvador de Jujuy (C.P 4600) en la fecha y horario fijados por la empresa estatal.-

03/05/07/10/12 NOV. LIQ. N° 41907 $9.000,00.-


ACTA CONSTITUTIVA Y CONTRATO SOCIAL  DE  GIACOPPO SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los Ocho (8) días del mes de Octubre de dos mil veinticinco (2025), se reúnen los Señores: Sr. CARLOS DANIEL GIACOPPO, D.N.I. N° 21.665.871, CUIT: 20-21665871-0, mayor de edad , Fecha de nacimiento: 08/01/1971, Casado, Argentino, Comerciante, domiciliado en Calle Fleming 1056- Barrio Los Perales- San Salvador de Jujuy - Provincia de Jujuy, y el Sr. JUAN VALENTIN GIACOPPO LLAPUR, D.N.I. Nº 41.300.637, CUIT.: 20-41300637-7, mayor de edad, Fecha de nacimiento: 26/06/1998, Soltero, Argentino, Comerciante, domiciliado en  Calle Coronel Arias 838- Barrio Ciudad de Nieva- San Salvador de Jujuy - Provincia de Jujuy, quienes de común acuerdo resuelven lo siguiente: ARTICULO PRIMERO: Constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada con la denominación de GIACOPPO SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L., cuyo domicilio legal funcionará en Calle Juan María Gutiérrez N° 157- Unidad Funcional N° 3- Barrio Los Perales- San Salvador de Jujuy - Provincia de Jujuy, con sujeción a las cláusulas que se estipulan en el Contrato Social que se transcriben a continuación. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: La Sociedad tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, República Argentina, pudiendo trasladarlo y establecer agencias, sucursales u otro tipo de representación en los lugares que considere convenientes, asignándoles o no u capital determinado. La sociedad podrá asimismo constituir domicilios especiales a efectos de la ejecución de determinados actos o contratos. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN: El término de duración se establece en Noventa y Nueve años, a contar desde el día de su inscripción en el Registro Público de Comercio, salvo el caso de prórroga o disolución anticipada, que pueda disponer la asamblea de socios. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, sean personas físicas o jurídicas, en forma directa o indirecta, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades comerciales: PRODUCCION AGROPECUARIA: 1).- Producción agropecuaria: explotación de establecimientos y/o campos propios, de terceros y/o asociados a terceros, destinados a la agricultura, ganadería, forestación; producción de semillas originales y/o híbridas; procesamiento de granos, elaboración de productos industrializados y/o semi industrializados;  COMERCIALIZACION: 2).- Compra, venta, distribución, importación, exportación y/o fraccionamiento de toda clase de cultivos de origen vegetal, sean o no originados en la realización del presente objeto social, sus subproductos, y derivados, elaborados, semi elaborados y/o naturales; ejercicio de comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos respecto de toda clase de productos y/o derivados y/o subproductos relacionados con la agricultura; arrendamiento y/o subarrendamiento de establecimientos agropecuarios; compra, venta y leasing de maquinarias agrícolas de toda naturaleza; herramientas mecánicas o no; fertilizantes, semillas, insecticidas, pesticidas, plaguicidas; materiales para el riego en todas sus variantes; alimentos balanceados y cualquier producto que se encuentre relacionado con la explotación agropecuaria y/o ganadera. SERVICIOS 3).- Prestación de servicios agropecuarios: prestación de servicios agrícolas, de labranza, siembra, trasplante y cuidados culturales; servicios de aplicación de fertilizantes, pulverización, desinfección y/o fumigación; servicios de cosecha mecánica o manual; servicios de contratación de mano de obra agrícola; servicios de desmonte, desmalezamiento y/o movimiento de suelos y la prestación de cualquier servicio vinculado con la actividad agropecuaria y ganadera; 4).- Realizar por cuenta propia o de terceros el transporte de cargas por carretera, o transporte combinado con otros medios, sean estas cargas generales sólidas, líquidas o gaseosas, cargas perecederas (incluyendo productos agropecuarios, primarios, como cereales, oleaginosas, y otros), cargas frágiles, cargas automotrices, carga de maquinarias pesadas, cargas refrigeradas, cargas de dimensiones y pesos especiales, o todo otro tipo de cargas, en todo el ámbito de la República Argentina y en países extranjeros, en rodados de la Sociedad o de terceros, así como servicios anexos o conexos al transporte de cargas, como ser grúa y/o remolque de vehículos livianos y pesados, el almacenaje, depósito o distribución de cargas u otros elementos.- 5).- Prestar por sí o por medio de terceros, los servicios de asesoría, consultoría y capacitación y formación vinculada a la actividad Agropecuaria y Aduanera.- 6).- Locaciones de bienes muebles, inmuebles, rodados, maquinarias, relacionado con el objeto social. COMERCIO EXTERIOR: 7).- Prestación de servicio profesional de Comercio Exterior, Aduanero, manejo comercial y administrativo,  organización,  gestión,  gerencia, consultoría y asesoramiento de comercio exterior y aduanero  en  general, control de mercancía, cobro de derechos de importación, exportación, de tránsito, como así también despacho  y transporte de mercaderías y toda otra actividad relacionada con el Comercio Exterior.-  REPRESENTACIONES: a).- Ejercer representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos y actuar como proveedora y/o contratista del Estado Nacional, Provincial o Municipal.- b).- Representación de empresas nacionales y/o extrajeras, importar, exportar, vender, comprar, fabricar, distribuir y comercializar toda clase de bienes relacionados al objeto social.- c).- Para el cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y estos estatutos.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital suscripto asciende a la suma de $2.000.000,00 (Pesos: Dos Millones) dividido en 20.000 (Veinte Mil) cuotas sociales de $100,00 (Pesos: Cien) cada una. SUSCRIPCIÓN: El capital social es suscripto por cada socio de la siguiente manera: A) CARLOS DANIEL GIACOPPO suscribe 2.000 (Dos Mil) cuotas sociales por un valor de $200.000,00 (Pesos: Doscientos Mil) B) JUAN VALENTIN GIACOPPO LLAPUR suscribe 18.000 (Dieciocho Mil) cuotas sociales por un valor de $1.800.000,00 (Pesos: Un Millón ochocientos mil). Es decir, el socio CARLOS DANIEL GIACOPPO el 10%, y el socio JUAN VALENTIN GIACOPPO LLAPUR el restante 90% del capital social. Los socios integran el Veinticinco por ciento (25%) del Capital Social en dinero efectivo al momento de la inscripción en el Registro Público de Comercio, y el Setenta y cinco por ciento restante lo acreditaran en efectivo en el transcurso de los dos años desde la inscripción de la misma conforme lo autoriza la Ley de Sociedades Comerciales. ARTÍCULO SEXTO: CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES, DERECHO DE PREFERENCIA, NORMAS DE VALUACIÓN: Los socios no pueden ceder sus cuotas de Capital a terceros ajenos a la Sociedad sin el voto favorable de las tres cuartas partes del Capital Social. La Sociedad y los socios tienen derecho de preferencia para la compra de las cuotas en que se divide el capital, debiéndole ejercer dentro del plazo de 30 (treinta) días corridos, a contar desde la notificación fehaciente que el socio que se propone ceder sus cuotas deberá cursar a la sociedad y a los restantes socios. Ejercida la opción de compra, el valor de las cuotas se establecerá en función del último Balance General aprobado, a la fecha del retiro, confeccionado de acuerdo a las normas legales y técnicas aplicables a la materia. El saldo en cuenta particular, deberá sumarse o restarse de la participación social, según su naturaleza y no se reconocerá importe alguno en concepto de llave, nombre comercial o prestigio. La sociedad no reconocerá ninguna cesión de cuotas de capital que contravenga las disposiciones que preceden, salvo que hubiera acuerdo unánime de los socios. Se aplican, en lo pertinente, las normas de los artículos 152, 153 y 154 de la Ley 19.550. ARTÍCULO SÉPTIMO: FALLECIMIENTO DE UN SOCIO: En caso de fallecimiento de alguno de los socios, los sobrevivientes podrán a su completa y facultativa opción, aceptar la incorporación de los herederos del socio fallecido, aplicándose, en lo pertinente, las disposiciones del Art. 155 de la Ley 19.550, o adquirir sus cuotas de acuerdo con las condiciones establecidas en el Artículo Sexto de este contrato. ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración de la Sociedad estará a cargo de una gerencia compuesta por uno o más gerentes que podrán ser o no socios, quienes tendrán la representación legal de la Sociedad y el uso de la firma social, obligándola frente a terceros en forma individual o conjunta, según lo establezca la Asamblea de socios que los designe, la que asimismo fijará el plazo de duración de sus cargos. La Gerencia podrá actuar con las más amplias facultades, con la sola prohibición de usar la firma en garantías o fianzas de terceros. En el ejercicio de la administración la Gerencia podrá, para el cumplimiento de los fines sociales: comprar, vender, hipotecar, permutar y arrendar toda clase de bienes muebles, inmuebles o semovientes, ya sea al contado o a plazos. Podrá además, dar o tomar préstamos ya sea de particulares o de bancos y/o instituciones financieras de plaza interior o exterior, ya sean oficiales o privadas, garantizados o no, con derechos reales u otras garantías; aceptar prendas o constituirlas y cancelarlas; adquirir o ceder créditos, dar y recibir en pago; permutar, cobrar y percibir; efectuar pagos y transacciones, celebrar contratos de locación de servicios, contratar a profesionales y rescindirlos; conferir poderes especiales y generales y revocarlos; formular protestos, denunciar, acusar y promover querellas y dar y tomar posesión; para lo cuál podrá otorgar y suscribir cuantos instrumentos, escrituras públicas o privadas fuera menester. Podrá endosar documentos, abrir cuentas corrientes bancarias, girar cheques y también en descubierto cuando se halle autorizado por los bancos; representar a la Sociedad en oficinas públicas, nacionales, provinciales, municipales y extranjeras, tribunales de trabajo y de faltas, vocalías de conciliación, juzgados nacionales, provinciales, municipales y extranjeros, gobiernos nacionales o provinciales y sus respectivos ministerios y reparticiones autónomas y autárquicas. La presente enunciación tiene carácter indicativo, no limitativa de otras actividades y facultades de la Sociedad, acordes con el objeto social. ARTÍCULO NOVENO: Toda negociación destinada a transferir el fondo de comercio o las representaciones comerciales que explote la Sociedad, la venta y cualquier otro acto jurídico que implique la transferencia de dominio de bienes raíces y la constitución de derechos reales sobre los mismos, deberá ser resuelta por la Asamblea de socios, aplicándose las mayorías establecidas por el Artículo decimoprimero. ARTÍCULO DÉCIMO: ASAMBLEAS: Los socios se reunirán en Asamblea para deliberar y tomar resoluciones, debiéndolas convocar la Gerencia mediante citación dirigida a los domicilios comunicados a la Sociedad, haciendo constar el orden del día a considerar. La Asamblea podrá disponer que las resoluciones que adopte se transcriban en un libro de actas que se habilitará al efecto. Las actas serán firmadas por los socios participantes de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: MAYORÍA: Las decisiones sociales se resolverán por simple mayoría de capital social. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: BALANCE GENERAL: El día 31 de Diciembre de cada año se confeccionará un Balance General, Estado de Resultados y demás Estados Contables ajustados a las disposiciones legales vigentes. Una vez puesto a consideración y conocimiento de todos los socios en forma fehaciente, se considera aprobado esté o no suscripto por todos, si no mediare observación en el plazo de noventa días. De las ganancias, deducida la Reserva Legal y las Reservas Extraordinarias que se aprueben, el remanente se distribuirá entre los socios en proporción a las cuotas integradas del capital social. El primer Ejercicio Económico será cerrado el 31 de diciembre de 2.026. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Disuelta la Sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores que designe la Asamblea, quienes deberán actuar de conformidad a las normas legales en vigencia. Extinguido el pasivo social, los liquidadores confeccionarán el Balance final y proyecto de distribución del remanente, el que una vez aprobado se abonará a los socios en función del capital efectivamente integrado por cada uno. ARTICULO DECIMO CUARTO: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: DECLARACIONES JURADAS- UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA: Los SOCIOS, manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que NO son Personas Políticamente Expuestas de conformidad con lo establecido en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera, inciso de la Resolución U.I.F. Nº 11/2011 y modificatorias. DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, los comparecientes manifiestan en carácter de declaración jurada que revisten el carácter de beneficiarios final de la presente persona jurídica en un porcentaje de cincuenta (50%) cada uno. SEDE SOCIAL: Los comparecientes establecen la sede social en Calle Juan María Gutiérrez N° 157 Unidad Funcional N° 3- Barrio Los Perales- San Salvador de Jujuy - Provincia de Jujuy, donde funciona la ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN de las actividades de la empresa. DESIGNACIÓN DE GERENTES: En este acto, se designan al socio Sr. JUAN VALENTIN GIACOPPO LLAPUR como GERENTE, quien ejercerá la REPRESENTACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la S.R.L., por el plazo de 5 (cinco) años.- La Sr. JUAN VALENTIN GIACOPPO LLAPUR ACEPTA el cargo conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta con forma y efecto de declaración jurada que no se encuentra afectado por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo conferido. AUTORIZACIÓN: Asimismo, los socios confieren PODER ESPECIAL a favor de Contador Gladys Evangelina Cortez, DNI 27.629.032, Matricula Profesional Consejo de Ciencias Económicas N° 1038, para que actúe en nombre y representación de los socios fundadores y  realice todas las gestiones necesarias para obtener la inscripción en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales - Registro Público de Comercio, publicar edictos en el Boletín Oficial, presentar escritos, copias certificadas, testimonios, contestar observaciones, vistas, notificaciones, resoluciones, apelarlas, con relación a las observaciones que se formularen en el trámite de inscripción de la sociedad, pudiendo suscribir todos los instrumentos públicos y privados que fueran menester, agilizar trámites, imponerse de la marcha de expedientes e instarlos, aceptar, observar, consentir o apelar las resoluciones y demás actos; pagar sellados, tasas, que correspondan; solicitar recibos y cuanta documentación se le requiera para el mejor desempeño del presente mandato, como así también actuar ante el banco oficial con relación al depósito que determina el artículo 149 de la Ley 19.550, con facultad para efectuar tal depósito bancario, como así también para retirar los fondos oportunamente, retirar escritos, documentos de toda índole, títulos, formularios, copias de contratos, declaraciones juradas, y constituir domicilios especiales; y todas las gestiones necesarias ante la Dirección General de Rentas de la Provincia, y ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) para obtener la debida inscripción de la Sociedad y/o sus socios, suscribir formularios de alta, modificaciones o bajas si correspondieran, retirar constancias, resoluciones pudiendo suscribir todos los instrumentos que fueran menester y en fin para realizar cuantos más actos, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor desempeño del presente mandato. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: Se denuncia que toda notificación debe efectuarse al correo electrónico: giacopposerviciosagropecuarios@gmail.com- Bajo las condiciones que anteceden, y obligándose a su fiel cumplimiento, los Señores CARLOS DANIEL GIACOPPO y JUAN VALENTIN GIACOPPO LLAPUR dejan constituida la Sociedad GIACOPPO SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L. firmándose  dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha del encabezado.- ACT. NOT. Nº B 00965415- ESC. LUIS HORACIO VERDUN- ADS. REG. Nº 67- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 882-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-523/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 29 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el C.P.N. GLADYS EVANGELINA CORTEZ, en carácter de PERSONA AUTORIZADA por la firma “GIACOPPO SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L., Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de  Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución  de Sociedad de fecha 8 de octubre de 2025 de “GIACOPPO SERVICIOS AGROPECUARIOS S.R.L.”  

ARTICULO 2°: Requerir, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200-Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.- 

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del C.P.N. GLADYS EVANGELINA CORTEZ.-  

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

05 NOV. LIQ. Nº 41966 $3.700,00.-

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO DE CV GROUP SEGURITY S.R.L.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, República Argentina el día 4 del mes de SEPTIEMBRE del año 2025. COMPARECEN, el Sr. RUBEN ALEJANDRO MURILLO DNI  31126648 CUIT 23-31126648-9 de nacionalidad ARGENTINA, nacido el 26 de septiembre de 1984; profesión: empresario, estado civil: Casado en primeras Nupcias con SONIA MABEL FARFAN CUIT 27-31126968-8, con domicilio en la calle Forestal 586 370 viv. 2da E, Alto Comedero, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, el Sr. FRANCO EFRAIN TERRAZAS DNI 43.139.564 CUIT 23-43139564-9 de nacionalidad ARGENTINA, nacido el 22 de enero de 2001, profesión: empresario, estado civil: soltero, con domicilio en la Calle Coronel Dávila N° 1003, Barrio Ciudad de Nieva, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Republica Argentina quienes INTERVIENEN por derecho propio y EXPRESAN que vienen a constituir una Sociedad de responsabilidad Limitada que se regirá por el siguiente Estatuto, los correspondientes Reglamentos, los contratos para sociales siempre que sean oponibles a la sociedad y supletoriamente por la Ley 19.550 y las que en adelante las modifiquen o reemplacen: I.- ESTIPULACIONES: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO: La sociedad se denomina “CV GROUP SEGURITY S.R.L.” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier lugar del país o del extranjero. ARTICULO SEGUNDO: DURACION: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTICULO TERCERO: OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o a través de terceros, en territorio nacional o en el extranjero a: La prestación de servicios de seguridad privada, en todas sus formas y modalidades, incluyendo pero no limitado a: vigilancia fija o móvil, custodia de bienes, personas o valores, monitoreo y respuesta a sistemas de alarmas, instalación, mantenimiento y operación de sistemas electrónicos de seguridad, control de accesos, rondas preventivas, servicios de seguridad en eventos públicos o privados, escoltas, vigilancia remota, así como toda otra actividad vinculada directa o indirectamente con la seguridad privada, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia. La sociedad podrá realizar todas las actividades lícitas que resulten necesarias o convenientes para el cumplimiento de su objeto principal, incluyendo la compra y venta de equipamiento relacionado, contratación de personal habilitado, y celebración de todo tipo de contratos o convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la ley de entidades financieras y toda clase que requiera el concurso y/o ahorro publico. ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El capital social de la sociedad se fija en sociedad se fija en $2.000.000 (pesos argentinos dos millones) los cuales estarán divididos en 2.000 (dos mil) cuotas sociales. Totalmente suscriptas por los socios en este acto, y garantizando en los términos del Art. 150 de la Ley General de sociedades la integración total de los mismos. Cada cuota da derecho a un voto. El capital podrá incrementarse cuando se estime procedente, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por decisión que represente mas de la mitad del capital social, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de la emisión. Los socios estarán obligados a integrarla una vez que la decisión social haya sido publicada e inscripta. Deben ser proporcionales al número de cuotas de que cada socio sea titular en el momento en que se acuerde hacerlas efectivas. ARTICULO QUINTO: MORA EN LA INTEGRACION: En caso de que los socios no integren las cuotas sociales por ellos suscriptas en el plazo convenido, la sociedad procederá a intimarlo, mediante carta documento a los domicilios denunciados, para el cumplimiento de su obligación, fijándole un plazo, no mayor a treinta días (30), para efectivizar dicha integración. En caso de no hacerlo, en el nuevo plazo concedido la sociedad rescindirá la suscripción realizada, pudiendo los socios restantes que así lo deseen y manifiesten en la asamblea, suscribir las cuotas e integrarlas totalmente. En caso de existir más de un socio que desee suscribir cuotas, las mismas serán suscriptas en proporción a las que cada uno ya es titular. El saldo integrado por el socio moroso podrá quedar en poder de la sociedad en concepto de compensación por daños y perjuicios. ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE LAS CUOTAS SOCIALES: La cesión de las cuotas sociales entre socios es libre, debiéndose comunicar la misma a la sociedad, con la entrega de un ejemplar en las condiciones establecidas en el Artículo 152 de la Ley General de Sociedades. Las cuotas sociales no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad sino media conformidad de por lo menos las dos terceras partes del capital social. Existe para los socios y/o para la sociedad derecho de preferencia con prioridad inexcusable para adquirir las cuotas del socio saliente, todo conforme al siguiente procedimiento: I) El socio cedente deberá comunicar a la gerencia el nombre del cesionario, como así también el precio convenido. II) La sociedad y los socios deberán decidir y optar dentro de los treinta (30) días de operada la comunicación a la gerencia; en caso de que impugnen el precio de las cuotas, deberán manifestar el precio justo de adquisición. Vencido el plazo se tendrá por acordada la conformidad y por no ejercida la preferencia. III) En caso de impugnación al valor de las cuotas o de mediar denegatoria a la cesión, deberá dirimirse la cuestión conforme lo establecido en el Articulo 154 de la Ley General de Sociedades. ARTICULO SEPTIMO: PROTECCION EN CASO DE LIQUIDACION CONYUGAL: En caso de que uno de los socios de la sociedad de responsabilidad limitada esté sujeto a un proceso de liquidación conyugal, las cuotas sociales de la sociedad que estén en posesión del socio cónyuge deberán permanecer en su titularidad. En este contexto, el socio cónyuge tendrá la obligación de adquirir las cuotas que deban corresponder al cónyuge no socio. Si el socio cónyuge no cumpliera con la obligación de adquirir las cuotas correspondientes al cónyuge no socio, la sociedad estará facultada para adquirir dichas cuotas al valor determinado conforme al último balance aprobado por la sociedad. A tales fines, el órgano de administración de la sociedad estará facultado para constituir un fideicomiso específico previo o para adquirir préstamos si fuera necesario para llevar a cabo la adquisición de dichas cuotas. Una vez que la sociedad haya adquirido las cuotas correspondientes al cónyuge no socio, se procederá a la reducción del Capital Social conforme a lo establecido en la Ley N° 19.550, o se redistribuirán las cuotas entre los socios, conforme se decida en la reunión de socios convocada a tal fin. Sin perjuicio de ello, la sociedad se reserva el derecho de requerir al socio cónyuge la devolución de los gastos en que haya incurrido la sociedad para adquirir las cuotas al cónyuge no socio, en caso de que así lo estime conveniente. ARTICULO OCTAVO: USUFRUTO Y PRENDA DE CUOTAS SOCIALES: En caso de usufructo de cuotas, la calidad de socio reside en el NUDO PROPIETARIO, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a las UTILIDADES acordados por la Sociedad durante el usufructo. El ejercicio de los demás derechos de socio corresponde al NUDO PROPIETARIO, quedando el usufructuario obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de estos derechos. En el caso de prenda de cuotas, corresponderá a su propietario el ejercicio de los derechos de socio, quedando en todo caso el acreedor pignoraticio obligado a facilitar el ejercicio de estos derechos. En todo lo no previsto en el presente Estatuto Social, reglamento o pacto de socio oponible, el usufructo y la prenda de cuotas se regirán por lo dispuesto en la Ley. ARTICULO NOVENO: ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración y representación estará a cargo de 1 persona, socio o no, que revestirá el carácter de gerente, obligando a la sociedad por los actos que realiza en nombre de ella, en tal carácter, tiene la facultad de ejercer todos los actos tendientes a cumplir con el objeto social. El plazo de duración del mandato será de 3 (tres) años, pudiendo ser reelecto de manera indefinida. En garantía de sus funciones, deberá suscribir las garantías que establezcan las normativas vigentes a la hora de la inscripción del presente contrato, y las futuras inscripciones de gerentes. FORMA DE ELECCION DEL GERENTE: El Gerente será elegido por mayoría simple de los socios reunidos a tal fin, quienes deberán votar obligatoriamente por 1 persona para ocupar el cargo. ARTICULO DECIMO: ORGANO DE GOBIERNO: El órgano supremo de la sociedad es la Reunión de Socios. Las reuniones de socios se realizarán obligatoriamente 1 vez al año, dentro de los 4 meses posteriores al cierre de ejercicio, para aprobar el balance, inventario, estado de resultados y toda otra documentación que los socios o el gerente crean pertinente. Además, se fijará la remuneración de los gerentes (en caso de que se decida que la tendrán). El Gerente podrá convocar a reunión de socios cada vez que lo considere necesario, quien deberá dar aviso con una anticipación no menor a 15 días, y por un medio fehaciente, a los fines de este contrato, se considera medio fehaciente un correo electrónico a la casilla denunciada por cada socio (los socios tienen la obligación de mantener a la gerencia actualizada respecto de la casilla de correo electrónico que utilizarán para recibir notificaciones). Las reuniones de socios podrán realizarse de manera remota siempre que concurran mediante medios electrónicos que garanticen la conexión audiovisual en simultáneo entre todos los socios. ARTICULO DECIMO PRIMERO: MAYORÍAS, VOTOS Y ABSTENCIONES: Todas las decisiones que no requieran de una mayoría especial establecida en el presente contrato, se tomarán por mayoría simple del capital social. Para todo lo que no está expresamente establecido en el presente contrato respecto de la votación, ausencias y abstenciones, regirá el Art. 160 de la ley General de Sociedades y concordantes. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL: Cualquiera de los socios con un 20% o más del total de las cuotas sociales, puede proponer modificaciones al presente contrato en cualquiera de sus cláusulas, la gerencia convocará a Reunión de Socios con tal fin dentro de los 15 días de efectuada la propuesta, para ser aprobada la reforma, deberá contar con la mayoría de las ⅔ partes de los socios. En la convocatoria se deberá especificar qué artículos se reforman y cual es la propuesta de modificación de cada uno. ARTICULO DECIMO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico de la sociedad, cierra el 31 DE DICIEMBRE de cada año, debiendo confeccionarse, (como mínimo) todos los documentos detallados en la cláusula séptima, los cuales serán puestos a consideración de los socios dentro de los 120 días del cierre de cada ejercicio. ARTICULO DECIMO CUARTO: UTILIDADES: Las ganancias no podrán ser distribuidas hasta tanto no se cubran las pérdidas del último ejercicio y anteriores. Si los administradores fueran remunerados con un porcentaje de las ganancias, los socios podrán decidir su remuneración, aún sin cumplir con las deudas anteriormente mencionadas. De las utilidades líquidas y realizadas, se destinará un mínimo de un 5% al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el 20% del capital social, el excedente, previo cualquier deducción que decidieran los socios por una reserva facultativa, se distribuirá en proporción a las cuotas sociales de cada uno. ARTICULO DECIMO QUINTO: DISOLUCIÓN: Disuelta la sociedad por cualquiera de las causales del Art. 94 de la Ley General de sociedades, la liquidación será practicada por la gerencia o por la persona que designen los socios. Cancelado el pasivo, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTICULO DECIMO SEXTO: NOTIFICACIONES: A los efectos del presente contrato social, se entenderá como medio fehaciente de notificación, un correo electrónico a la casilla que cada socio haya denunciado a la gerencia en la primer Asamblea que realice la sociedad. II.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1) Sede Social: Por unanimidad los socios deciden establecer la sede social en la calle Avenida Forestal N° 586, 370 Viv. 2da. Etapa. Alto Comedero, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina. 2) Capital Social: La suscripción de las cuotas sociales se distribuye de la siguiente manera: El Sr. Rubén Alejandro Murillo, titular del Documento Nacional de Identidad número 31.126.648, CUIT: 23-31126648-9, suscribe la cantidad de 1800 (mil ochocientas) cuotas partes de valor nominal $1.000 (pesos mil) cada una, lo que suma $1.800.000 (pesos un millón ochocientos mil); y El Sr. Franco Efraín Terrazas, titular del Documento Nacional de Identidad número 43.139.564, CUIT: 23-43139564-9, suscribe la cantidad de 200 (doscientas) cuotas partes de valor nominal $1.000 (pesos mil) cada una, lo que suma $200.000 (pesos doscientos mil). 3) En este acto, los socios acuerdan que se entregará la suma de $1.000.000 (pesos un millón) al señor Rubén Alejandro Murillo, para que inicie los trámites de inscripción de la sociedad ante la Dirección de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy, y deposite la suma de $500.000 (pesos argentinos quinientos mil) correspondiente al 25% del capital social que integran conforme Art. 149 segundo párrafo de la ley 19550. 4) La integración del capital referida en el acápite anterior la realiza cada uno en proporción al capital suscripto, es decir de la siguiente manera: El señor Rubén Alejandro Murillo integra la suma de $450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil) correspondientes a 450 cuotas sociales; y el señor Franco Efraín Terrazas integra la suma de $50.000 (pesos cincuenta mil) correspondientes a 50 cuotas sociales. 5) DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION: En este acto, los socios deciden por unanimidad designar como socio Gerente al Sr. Rubén Alejandro Murillo, y en caso de vacancia por cualquier causal de las establecidas en la ley general de sociedades, se designa al Sr. Franco Efraín Terrazas como suplente en el cargo. Ambos declaran bajo juramento que no se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas en los Art. 157 y 264 de la Ley General de Sociedades. 6) En este acto todos los socios declaran bajo juramento: a) Que no se encuentran alcanzados por las previsiones de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” según la resolución 11/2011 de la Unidad de Información Financiera –UIF, ni como sujetos obligados conforme lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 25.246 y sus modificatorias; de las cuales han tomado conocimiento; b) Que los fondos aplicados a esta operación tienen origen lícito; c) Que el correo electrónico de la sociedad y del socio gerente es: alemuri21@gmail.com d) Que los Beneficiarios Finales son. Sr. Rubén Alejandro Murillo, titular del Documento Nacional de Identidad número 31.126.648, CUIT: 23-31126648-9 y Sr. Franco Efraín Terrazas, titular del Documento Nacional de Identidad número 43.139.564, CUIT: 23-43139564-9. 7) Poder Especial: Otorgar poder especial a favor del Dr. MATIAS EZEQUIEL SOTO MP 4706, para realizar en forma conjunta, alternada o indistintamente todos los tramites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros Digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se les autoriza para realizar todos los tramites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), Dirección General Impositiva, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00954918- ESC. SONIA INGRID HIRCH- TIT. REG. Nº 99- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 867-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-434/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 24 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

10 NOV. LIQ. Nº 41921 $3.700,00.-

ADDENDA A INSTRUMENTO CONSTITUTIVO. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, República Argentina el día 2 del mes de OCTUBRE del año 2025. COMPARECEN, el Sr. RUBEN ALEJANDRO MURILLO DNI 31126648 CUIT 23-31126648-9 de nacionalidad ARGENTINA, nacido el 26 de septiembre de 1984; profesión: empresario, estado civil: Casado en primeras Nupcias con SONIA MABEL FARFAN CUIT 27-31126968- 8, con domicilio en la calle Forestal 586 370 viv 2da E, Alto Comedero, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, el Sr. FRANCO EFRAIN TERRAZAS DNI 43.139.564 CUIT 23-43139564-9 de nacionalidad ARGENTINA, nacido el 22 de enero de 2001, profesión: empresario, estado civil: soltero, con domicilio en la Calle Coronel Dávila N° 1003, Barrio Ciudad de Nieva, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Republica Argentina quienes INTERVIENEN por derecho propio y EXPRESAN que por observaciones realizadas por la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales es necesario reformar el Articulo Primero del Contrato Social quedando en consecuencia el CONTRATO SOCIAL redactado de la siguiente manera: I. ESTIPULACIONES: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO: La sociedad se denomina “MURILLO SEGURITY SERVICE S.R.L” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier lugar del país o del extranjero. ARTICULO SEGUNDO: DURACION: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTICULO TERCERO: OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o a través de terceros, en territorio nacional o en el extranjero a: La prestación de servicios de seguridad privada, en todas sus formas y modalidades, incluyendo pero no limitado a: vigilancia fija o móvil, custodia de bienes, personas o valores, monitoreo y respuesta a sistemas de alarmas, instalación, mantenimiento y operación de sistemas electrónicos de seguridad, control de accesos, rondas preventivas, servicios de seguridad en eventos públicos o privados, escoltas, vigilancia remota, así como toda otra actividad vinculada directa o indirectamente con la seguridad privada, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia. La sociedad podrá realizar todas las actividades lícitas que resulten necesarias o convenientes para el cumplimiento de su objeto principal, incluyendo la compra y venta de equipamiento relacionado, contratación de personal habilitado, y celebración de todo tipo de contratos o convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la ley de entidades financieras y toda clase que requiera el concurso y/o ahorro publico. ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El capital social de la sociedad se fija en sociedad se fija en $2.000.000 (pesos argentinos dos millones) los cuales estarán divididos en 2.000 (dos mil) cuotas sociales. Totalmente suscriptas por los socios en este acto, y garantizando en los términos del Art. 150 de la Ley General de sociedades la integración total de los mismos. Cada cuota da derecho a un voto. El capital podrá incrementarse cuando se estime procedente, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por decisión que represente más de la mitad del capital social, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de la emisión. Los socios estarán obligados a integrarla una vez que la decisión social haya sido publicada e inscripta. Deben ser proporcionales al número de cuotas de que cada socio sea titular en el momento en que se acuerde hacerlas efectivas. ARTICULO QUINTO: MORA EN LA INTEGRACION: En caso de que los socios no integren las cuotas sociales por ellos suscriptas en el plazo convenido, la sociedad procederá a intimarlo, mediante carta documento a los domicilios denunciados, para el cumplimiento de su obligación, fijándole un plazo, no mayor a treinta días (30), para efectivizar dicha integración. En caso de no hacerlo, en el nuevo plazo concedido la sociedad rescindirá la suscripción realizada, pudiendo los socios restantes que así lo deseen y manifiesten en la asamblea, suscribir las cuotas e integrarlas totalmente. En caso de existir más de un socio que desee suscribir cuotas, las mismas serán suscriptas en proporción a las que cada uno ya es titular. El saldo integrado por el socio moroso podrá quedar en poder de la sociedad en concepto de compensación por daños y perjuicios. ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE LAS CUOTAS SOCIALES: La cesión de las cuotas sociales entre socios es libre, debiéndose comunicar la misma a la sociedad, con la entrega de un ejemplar en las condiciones establecidas en el Artículo 152 de la Ley General de Sociedades. Las cuotas sociales no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad sino media conformidad de por lo menos las dos terceras partes del capital social. Existe para los socios y/o para la sociedad derecho de preferencia con prioridad inexcusable para adquirir las cuotas del socio saliente, todo conforme al siguiente procedimiento: I) El socio cedente deberá comunicar a la gerencia el nombre del cesionario, como así también el precio convenido. II) La sociedad y los socios deberán decidir y optar dentro de los treinta (30) días de operada la comunicación a la gerencia; en caso de que impugnen el precio de las cuotas, deberán manifestar el precio justo de adquisición. Vencido el plazo se tendrá por acordada la conformidad y por no ejercida la preferencia. III) En caso de impugnación al valor de las cuotas o de mediar denegatoria a la cesión, deberá dirimirse la cuestión conforme lo establecido en el Articulo 154 de la Ley General de Sociedades. ARTICULO SEPTIMO: PROTECCION EN CASO DE LIQUIDACION CONYUGAL: En caso de que uno de los socios de la sociedad de responsabilidad limitada esté sujeto a un proceso de liquidación conyugal, las cuotas sociales de la sociedad que estén en posesión del socio cónyuge deberán permanecer en su titularidad. En este contexto, el socio cónyuge tendrá la obligación de adquirir las cuotas que deban corresponder al cónyuge no socio. Si el socio cónyuge no cumpliera con la obligación de adquirir las cuotas correspondientes al cónyuge no socio, la sociedad estará facultada para adquirir dichas cuotas al valor determinado conforme al último balance aprobado por la sociedad. A tales fines, el órgano de administración de la sociedad estará facultado para constituir un fideicomiso específico previo o para adquirir préstamos si fuera necesario para llevar a cabo la adquisición de dichas cuotas. Una vez que la sociedad haya adquirido las cuotas correspondientes al cónyuge no socio, se procederá a la reducción del Capital Social conforme a lo establecido en la Ley N° 19.550, o se redistribuirán las cuotas entre los socios, conforme se decida en la reunión de socios convocada a tal fin. Sin perjuicio de ello, la sociedad se reserva el derecho de requerir al socio cónyuge la devolución de los gastos en que haya incurrido la sociedad para adquirir las cuotas al cónyuge no socio, en caso de que así lo estime conveniente. ARTICULO OCTAVO: USUFRUTO Y PRENDA DE CUOTAS SOCIALES: En caso de usufructo de cuotas, la calidad de socio reside en el NUDO PROPIETARIO, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a las UTILIDADES acordados por la Sociedad durante el usufructo. El ejercicio de los demás derechos de socio corresponde al NUDO PROPIETARIO, quedando el usufructuario obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de estos derechos. En el caso de prenda de cuotas, corresponderá a su propietario el ejercicio de los derechos de socio, quedando en todo caso el acreedor pignoraticio obligado a facilitar el ejercicio de estos derechos. En todo lo no previsto en el presente Estatuto Social, reglamento o pacto de socio oponible, el usufructo y la prenda de cuotas se regirán por lo dispuesto en la Ley. ARTICULO NOVENO: ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración y representación estará a cargo de 1 persona, socio o no, que revestirá el carácter de gerente, obligando a la sociedad por los actos que realiza en nombre de ella, en tal carácter, tiene la facultad de ejercer todos los actos tendientes a cumplir con el objeto social. El plazo de duración del mandato será de 3 (tres) años, pudiendo ser reelecto de manera indefinida. En garantía de sus funciones, deberá suscribir las garantías que establezcan las normativas vigentes a la hora de la inscripción del presente contrato, y las futuras inscripciones de gerentes. FORMA DE ELECCION DEL GERENTE: El Gerente será elegido por mayoría simple de los socios reunidos a tal fin, quienes deberán votar obligatoriamente por 1 persona para ocupar el cargo. ARTICULO DECIMO: ORGANO DE GOBIERNO: El órgano supremo de la sociedad es la Reunión de Socios. Las reuniones de socios se realizarán obligatoriamente 1 vez al año, dentro de los 4 meses posteriores al cierre de ejercicio, para aprobar el balance, inventario, estado de resultados y toda otra documentación que los socios o el gerente crean pertinente. Además, se fijará la remuneración de los gerentes (en caso de que se decida que la tendrán). El Gerente podrá convocar a reunión de socios cada vez que lo considere necesario, quien deberá dar aviso con una anticipación no menor a 15 días, y por un medio fehaciente, a los fines de este contrato, se considera medio fehaciente un correo electrónico a la casilla denunciada por cada socio (los socios tienen la obligación de mantener a la gerencia actualizada respecto de la casilla de correo electrónico que utilizarán para recibir notificaciones). Las reuniones de socios podrán realizarse de manera remota siempre que concurran mediante medios electrónicos que garanticen la conexión audiovisual en simultáneo entre todos los socios. ARTICULO DECIMO PRIMERO: MAYORÍAS, VOTOS Y ABSTENCIONES: Todas las decisiones que no requieran de una mayoría especial establecida en el presente contrato, se tomarán por mayoría simple del capital social. Para todo lo que no está expresamente establecido en el presente contrato respecto de la votación, ausencias y abstenciones, regirá el Art. 160 de la ley General de Sociedades y concordantes. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL: Cualquiera de los socios con un 20% o más del total de las cuotas sociales, puede proponer modificaciones al presente contrato en cualquiera de sus cláusulas, la gerencia convocará a Reunión de Socios con tal fin dentro de los 15 días de efectuada la propuesta, para ser aprobada la reforma, deberá contar con la mayoría de las ⅔ partes de los socios. En la convocatoria se deberá especificar qué artículos se reforman y cual es la propuesta de modificación de cada uno. ARTICULO DECIMO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico de la sociedad, cierra el 31 DE DICIEMBRE de cada año, debiendo confeccionarse, (como mínimo) todos los documentos detallados en la cláusula séptima, los cuales serán puestos a consideración de los socios dentro de los 120 días del cierre de cada ejercicio. ARTICULO DECIMO CUARTO: UTILIDADES: Las ganancias no podrán ser distribuidas hasta tanto no se cubran las pérdidas del último ejercicio y anteriores. Si los administradores fueran remunerados con un porcentaje de las ganancias, los socios podrán decidir su remuneración, aún sin cumplir con las deudas anteriormente mencionadas. De las utilidades líquidas y realizadas, se destinará un mínimo de un 5% al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el 20% del capital social, el excedente, previo cualquier deducción que decidieran los socios por una reserva facultativa, se distribuirá en proporción a las cuotas sociales de cada uno. ARTICULO DECIMO QUINTO: DISOLUCIÓN: Disuelta la sociedad por cualquiera de las causales del Art. 94 de la Ley General de sociedades, la liquidación será practicada por la gerencia o por la persona que designen los socios. Cancelado el pasivo, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTICULO DECIMO SEXTO: NOTIFICACIONES: A los efectos del presente contrato social, se entenderá como medio fehaciente de notificación, un correo electrónico a la casilla que cada socio haya denunciado a la gerencia en la primer Asamblea que realice la sociedad. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1) Sede Social: Por unanimidad los socios deciden establecer la sede social en la calle Avenida Forestal N° 586, 370 Viv. 2da. Etapa. Alto Comedero, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina. 2) Capital Social: La suscripción de las cuotas sociales se distribuye de la siguiente manera: El Sr. Rubén Alejandro Murillo, titular del Documento Nacional de Identidad número 31.126.648, CUIT: 23-31126648-9, suscribe la cantidad de 1800 (mil ochocientas) cuotas partes de valor nominal $1.000 (pesos mil) cada una, lo que suma $1.800.000 (pesos un millón ochocientos mil); y El Sr. Franco Efraín Terrazas, titular del Documento Nacional de Identidad número 43.139.564, CUIT: 23-43139564-9, suscribe la cantidad de 200 (doscientas) cuotas partes de valor nominal $1.000 (pesos mil) cada una, lo que suma $200.000 (pesos doscientos mil). 3) En este acto, los socios acuerdan que se entregará la suma de $1.000.000 (pesos un millón) al señor Rubén Alejandro Murillo, para que inicie los trámites de inscripción de la sociedad ante la Dirección de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy, y deposite la suma de $500.000 (pesos argentinos quinientos mil) correspondiente al 25% del capital social que integran conforme Art. 149 segundo párrafo de la ley 19550. 4) La integración del capital referida en el acápite anterior la realiza cada uno en proporción al capital suscripto, es decir de la siguiente manera: El señor Rubén Alejandro Murillo integra la suma de $450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil) correspondientes a 450 cuotas sociales; y el señor Franco Efraín Terrazas integra la suma de $50.000 (pesos cincuenta mil) correspondientes a 50 cuotas sociales. 5) DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION: En este acto, los socios deciden por unanimidad designar como socio Gerente al Sr. Rubén Alejandro Murillo, y en caso de vacancia por cualquier causal de las establecidas en la ley general de sociedades, se designa al Sr. Franco Efraín Terrazas como suplente en el cargo. Ambos declaran bajo juramento que no se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas en los Art. 157 y 264 de la Ley General de Sociedades. 6) En este acto todos los socios declaran bajo juramento: a) Que no se encuentran alcanzados por las previsiones de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” según la resolución 11/2011 de la Unidad de Información Financiera –UIF, ni como sujetos obligados conforme lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 25.246 y sus modificatorias; de las cuales han tomado conocimiento; b) Que los fondos aplicados a esta operación tienen origen lícito; c) Que el correo electrónico de la sociedad y del socio gerente es: alemuri21@gmail.com d) Que los Beneficiarios Finales son. Sr. Rubén Alejandro Murillo, titular del Documento Nacional de Identidad número 31.126.648, CUIT: 23-31126648-9 y Sr. Franco Efraín Terrazas, titular del Documento Nacional de Identidad número 43.139.564, CUIT: 23-43139564-9. 7) Poder Especial: Otorgar poder especial a favor del Dr. MATIAS EZEQUIEL SOTO MP 4706, para realizar en forma conjunta, alternada o indistintamente todos los tramites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros Digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se les autoriza para realizar todos los tramites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), Dirección General Impositiva, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00959953- ESC. MARIA ALEJANDRA GAMMARIELLO- TIT. REG. Nº 67- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 867-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-434/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 24 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia en las que, el Dr. Matías Ezequiel Soto en el carácter de autorizado por la entidad, solicita la Inscripción del Contrato Constitutivo de la Sociedad denominada “MURILLO SECURITY SERVICE S.R.L.”, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de  Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de MURILLO SECURITY SERVICE S.R.L. formalizada en fecha 04 de Septiembre de 2025 certificada por la Escribana Sonia Ingrid Hirch Titular del Registro Notarial Nº 99 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, y Adenda modificatoria del Instrumento Constitutivo formalizado en fecha 02 de Octubre de 2025 certificada por la Escribana María Alejandra Gammariello Titular del Registro Notarial Nº 67 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 2°: Requerir, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín oficial con Edicto publicado,  acredite fehacientemente la integración del 25 % del capital social, en LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200-Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.- 

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del Dr. Soto Matías Ezequiel.  

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

10 NOV. LIQ. Nº 41922 $3.700,00.-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA: “LA REAL S.A.S.” En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, el día 1 de Septiembre del 2025 comparecen Saluzzo Dina Raquel D.N.I. 31.845.886 C.U.I.L. 27-31845886-9 Argentina nacida el 19 de Septiembre de 1985 de profesión Lic. en Administración de Empresas divorciada con domicilio en Avenida Párroco Marshke N° 1978- 2° Piso B° San Pedrito, domicilio electrónico dinasaluzzo@gmail.com y Espeche Natalia Inés D.N.I. 32.629.629 C.U.I.L. 27 32629629-0 Argentina nacida el 19 de febrero de 1987 de profesión empresaria con domicilio en Los Quebrachales N° 310 Barrio Chijra y domicilio electrónico: natiespeche@gmail.com, casada en primeras nupcias con Gabriel Pérez D.N.I. 25.029.046 C.U.I.L. 20-25029046-3 Argentino nacido el 17 de diciembre de 1975. Capaces para este acto, que por sus propios derechos vienen a constituir una Sociedad de Acciones Simplificada que se regirá por la Ley N° 27.349 y demás normas concordantes y modificatorias y supletoriamente por la Ley General de Sociedades (Ley 19.550) y de conformidad a las siguientes cláusulas: I.- CLAUSULAS: Capítulo I Denominación -Domicilio-Duración-Objeto Cláusula Primera: Denominación y domicilio: La sociedad se denomina “LA REAL S.A.S” y tiene su domicilio legal en calle Lavalle N° 415 Barrio centro en la jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero.- Cláusula Segunda: Duración: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión del socio.- Cláusula Tercera: Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones del Articulo 39 de la Ley 27.349:1.-Servicios gastronómicos en general, incluyendo la elaboración, preparación, provisión, distribución, comercialización, compra, venta, importación, exportación, entrega a domicilio y transporte de todo tipo de comidas, alimentos y bebidas, frescos, congelados o procesados, con o sin elaboración propia; 2.-Catering y eventos: prestación de servicios de catering y banquetería para eventos sociales, corporativos, institucionales, deportivos, culturales o de cualquier otra naturaleza, pudiendo brindar además servicios de organización integral de eventos, logística, ambientación, provisión de mobiliario, vajilla, utensilios y equipos necesarios; 3.- Comercialización y distribución: compra, venta, importación, exportación, representación, consignación, distribución y comercialización de productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, insumos gastronómicos, maquinarias, equipamientos, utensilios, artículos de limpieza y toda clase de bienes relacionados con la actividad; 4.- Producción y manufactura: producción, industrialización, fraccionamiento y envasado de alimentos y bebidas, con o sin marca propia, para la comercialización al por mayor o menor; 5.- Y en general, la realización de todos aquellos actos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto principal, incluyendo actividades accesorias, complementarias, afines o que coadyuven al cumplimiento del mismo, incluso la constitución o participación en otras sociedades o asociaciones vinculadas con el mismo objeto.- Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad podrá: a) Importar, exportar, comprar, vender, recibir y dar en pago, permutar y arrendar toda clase de bienes muebles, inmuebles y/o derechos; b)Recibir y dar mercaderías que constituyen su objeto social, con consignación, representación o comisión y/o deposito; c) Celebrar todo tipo de contratos sobre bienes muebles, inmuebles de derechos, inclusive de fletamento y transporte en general; d) Tomar dinero en préstamo, con o sin garantía real, descontar, redescontar, endosar, avalar y aceptar pagares, letras de cambios giros, cheques, carta de porte y demás documentos civiles y comerciales; e) Efectuar toda clases de operaciones con los Bancos e Instituciones similares, ya sean estatales, mixtas o particulares, Nacionales o extranjeras, creadas o a crearse y aceptar cargas orgánicas y reglamentos; f) Constituir toda clase de derechos reales, aceptarlos, transferirlos y cancelarlos, ya se trate de hipotecas, usufructos, anticresis, servidumbres, prendas civiles, comerciales, agrarias y otras variantes autorizadas por las leyes; g) Dar y aceptar toda clase de garantías o cauciones; h) Dar y tomar bienes raíces en arrendamiento por más de tres años; i) Solicitar marcas de fábrica, de comercio y patentes de invención o adquirirlas, venderlas, permutarlas o arrendarlas; j) suscribir títulos públicos, acciones y debentures de otras sociedades y/o comprarlas, venderlas o permutarlas; k) Participar con personas visibles o jurídicas, sean estas públicas o privadas, mixtas o empresas del Estado, en sociedades o entidades comerciales, industriales o civiles, participando o formando parte de ellas, crear o participar en la creación de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada o de otras formas jurídicas, sin más restricciones que las que impongan las leyes y efectuar fusiones, combinaciones y otras comunidades de intereses ya sean totales, parciales o accidentales, con otras personas o compañías o personas jurídicas: 1) Adquirir, vender, liquidar activos y pasivos de otras empresas; m) Administrar bienes de terceros y ejercer todo género de representaciones. En consecuencia, la sociedad podrá realizar todas las operaciones de lícito comercio incluidas o no en la enumeración precedente, quedando facultada para efectuar todos los actos jurídicos, comerciales o civiles y operaciones que a juicio de su órgano de administración tengan relación directa o indirecta con sus fines sociales, ya sean con antecedente, relación o consecuencia de la explotación de su negocio, teniendo plena capacidad para todas las acciones a que hubiere lugar, sin más limitaciones que las expresamente establezcan las leyes o estos estatutos.- Capítulo II Capital Social- Acciones Cláusula Cuarta: Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos UN MILLON ($ 1.000.000,00), dividido en 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de Pesos Mil ($ 1.000,00) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción.- Cláusula Quinta: Aumento del Capital: El capital social puede ser aumentado en cualquier momento por decisión en reunión de socios, conforme lo dispone el Artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Cuando el aumento de capital fuera menor al cincuenta (50%) por ciento del capital social inscripto, no se requerirá publicidad ni inscripción de la resolución de la reunión de socios. Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables o escriturales, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el Artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Los títulos representativos de las acciones, así como los certificados provisorios que se emitan, contendrán las menciones de los Artículos 211 y 212 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. Podrán emitirse títulos representativos de más de una acción.- Cláusula Sexta: Los socios suscriben íntegramente el capital social, de Pesos UN MILLON ($1.000.000,00), dividido en 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, de acuerdo con el siguiente detalle: a.- La Sra. Saluzzo Dina Raquel, DNI 31.845.886, CUIL N° 27-31845886-9, suscribe la cantidad de 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos Un mil ($1.000) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. b.- La Sra. Espeche Natalia Inés, D.N.I. 32.629.629 C.U.I.L 27-32629629-0, suscribe la cantidad de 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos Un mil ($1.000) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. Cláusula Séptima: Mora en la integración: la mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al solo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el Artículo 193 de la LGS. - Cláusula Octava: Libro de Registro de Acciones: La sociedad llevará un Libro de Registro de acciones, previamente rubricado en la Dirección de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy, en el cual se anotará el nombre de cada accionista. La cantidad de acciones de su propiedad, el titulo o títulos con sus respectivos números y fechas de inscripción, las transferencias, prendas, usufructos, embargos y demandas judiciales, así como cualquier otro acto sujeto a inscripción. Cláusula Novena: Transferencia de las acciones. La transferencia de las acciones es libre, debiendo ser comunicada a la sociedad para su inscripción en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad. - Los accionistas tendrán preferencia y derecho de acrecer en la transferencia de acciones y en la suscripción de nuevas emisiones de acciones. En caso de transferencia de acciones a terceros, los socios tendrán derecho preferente a la compra de dichas cuotas. A los fines del cumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, el socio cedente deberá ofrecer a los demás socios por medio fehaciente las acciones a venderse, quienes tendrán un plazo de diez (10) días para ejercer su derecho de preferencia. No optando por esta preferencia, el socio vendedor tendrá libertad para ceder a un tercero.- Capítulo III Administración- Representación- Fiscalización Cláusula Décima: Órgano de administración. Composición: La administración de la sociedad estará a cargo de una o más persona/s humana/s, socio/s o no, que asumirán como administrador/es, cuyo número se indicara al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros, debiendo designar igual o menor número de administrador/es suplentes, por el mismo término, con el fin de llenar las vacantes que se produjeran, por cualquier causa. Cualquier miembro del órgano de administración tiene a su cargo la representación de la sociedad. Si la administración fuera plural, los administradores la representaran en forma indistinta, salvo que el órgano de administración fuese organizado de manera colegiada, en cuyo caso el socio deberá designar al o a los administradores que ejercerán la representación legal. Duran en el cargo por un plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos un administrador suplente. En caso de inasistencia de uno o varios miembros titulares a una reunión del órgano, los miembros suplentes asumirán en el acto de manera automática, sin necesidad de su aprobación previa por parte del órgano. Si se hubieran emitido distintas clases de acciones con derecho a designar administradores por clase deberá designarse por lo menos uno (1) suplente por cada clase de manera tal que el administrador suplente, que asumirá en reemplazo del administrador titular inasistente, sea aquel que hubiera sido designado por la misma clase de acciones. Rige, para el caso de haberse estipulado el funcionamiento de órgano colegiado plural con tres (3) o más integrantes, el derecho al ejercicio de voto acumulativo en los términos y condiciones previstos por el Articulo 263, de la LGS.- Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal.- Cláusula Décima Primera: Facultades. Prohibiciones: El órgano de administración tiene todas las facultades legales para administrar los bienes sociales. Puede en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos, contratos o negocios comerciales comprendidos en el objeto social, salvo disposición en contrario en este contrato, relacionados directa o indirectamente con el mismo.- Los administradores tendrán los mismos derechos, obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades que los directores de las sociedades anónimas. No podrán participar por cuenta propia o ajena en actividades competitivas con la sociedad, salvo autorización expresa de los socios.- El nombramiento del administrador/es podrá ser revocado por la reunión socios. Mientras no se produzca revocación, el/los administradores/es continua/n en el cargo.- Cláusula Décima Segunda: Funcionamiento: Las reuniones presenciales del órgano de administración podrán realizarse en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo celebrarse reuniones a distancia a pedido expreso de cualquier administrador, utilizándose mecanismos informáticos o digitales que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre sí, tanto sea que todos o algunos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan.- En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo de quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión.- Cualquier miembro del órgano de administración, podrá convocar a la reunión del mismo con un mínimo de tres (3) días calendario de anticipación por medio fehaciente o al correo electrónico constituido por cada miembro debiéndose asegurar su recepción. Deberán realizarse reuniones con al menos una periodicidad de tres (3) meses calendario.  Cuando el órgano de administración fuere plural sesionara con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes y resolverá por mayoría de los participantes presentes en la reunión.- También podrán los administradores que deban participar en una reunión de administración, cuando este fuera plural, autoconvocarse para deliberar, sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones que se tomen serán válidas si asisten todos los integrantes y los puntos del orden del día se aprueban por mayoría de votos.- Los administradores tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Solo tendrán voto en la medida que les corresponda como socios. Los administradores no pueden votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción.- Para la confección del acta rigen las previsiones del Artículo 51 párrafo tercero de la Ley de SAS. Todas las resoluciones deberán incorporarse en el Libro de Actas dentro de los cinco (5) días calendario de clausurada la reunión, teniendo el socio el derecho a obtener una copia del acta, si así lo solicitare. - Cláusula Décima Tercera: La representación legal de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socio/s o no, que asumen como representante legal, con duración en el cargo indeterminada. En caso de ser la misma persona que la designada para la administración, la aceptación de cada cargo debe ser expresa, como así también la actuación ante terceros, en las que debe aclarar su carácter.- Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a esta por todos los actos que no sean extraños al objeto social.- Cláusula Décima Cuarta: Órgano de Fiscalización. La sociedad prescinde del órgano de fiscalización o Sindicatura, adquiriendo el accionista las facultades de contralor conforme el Artículo 55, de la Ley 19.550.- Capítulo IV Reunión de socios.- Cláusula Décima Quinta: Órgano de Gobierno. El órgano de gobierno de la sociedad es la reunión de socios.- Las reuniones de socios podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando medios que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos.- Las reuniones del órgano de gobierno se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores o, en su caso también podrá ser solicitada al órgano de administración por los socios, debiendo contener la petición los puntos del orden de día a tratar y debiendo convocarse a la reunión por el órgano de administración, dentro del plazo de quince (15) días calendario.- Toda comunicación o citación a los socios deben dirigirse al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, por medio fehaciente, salvo que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción.- Los socios, pueden autoconvocarse para deliberar, sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones que se tomen serán válidas si asisten la totalidad del capital social y los puntos del orden del día fuera aprobado por unanimidad de votos.- Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revocación de administradores, se adoptaran por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días calendario de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los socios, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste.- Cláusula Décima Sexta: Libro de Actas: Las resoluciones de las reuniones de socios serán transcriptas al Libro de Actas de Reuniones. - Cláusula Décima Séptima: Impugnación de la resolución del órgano de Gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento puede ser impugnada de nulidad por los socios que no hubieran votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de socios a la fecha de la decisión impugnada. Los socios que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También pueden impugnarla los administradores y en el caso los miembros del órgano de fiscalización. La acción se promoverá contra la sociedad por ante el juez competente de su domicilio dentro del plazo previsto por el Artículo 251, de la LGS. - Cláusula Décima Octava: Derecho a la información: Cualquier socio, tiene pleno y directo acceso a todas las constancias de los registros contemplados por el Articulo 58, de la Ley SAS y todo otro, en su caso, sea individualizado a los fines de los Articulo 322, inc. c y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informativos contables y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como a requerir al representante legal , los informes que estime pertinentes. Cualquier socio podrá solicitar a su exclusiva costa, copia de documentación social, previo requerimiento de forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar acceso a la documentación o  información será considerada incumplimiento grave de sus deberes.- Capítulo V Cierre de Ejercicio-Disolución-Liquidación Cláusula Décima Novena: Ejercicio económico y financiero: El ejercicio económico y financiero de la sociedad concluirá el día 31 de diciembre de cada año, y a esa fecha deberá confeccionarse inventario, balance general y el estado de resultados y demás documentos ajustados a las normas legales vigentes los que serán puestos por el/los administradores a disposición del socio o los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación, a efectos de su consideración y aprobación.- Cláusula Vigésima: Las ganancias realizadas y liquidas se destinaran: a) El cinco (5%) por ciento, hasta alcanzar el veinte (20%) por ciento del capital suscripto , para el Fondo de Reserva Legal, b) la remuneración del órgano de administración y representación, en su caso, c) a reservas facultativas, conforme lo previsto en el Articulo 70, in fine de la Ley 19550, d) a dividendos de las acciones preferidas, en el caso y con prioridad los acumulativos impagos, e) a dividendos de acciones ordinarias, f) el saldo, al destino que fije la reunión de socios.- Cláusula Vigésima Primera: Los dividendos deberán ser pagados, en proporción a las respectivas integraciones, dentro del ejercicio en que fueron aprobados.- Cláusula Vigésima Segunda: Disolución y liquidación: La sociedad se disuelve por cualquiera de las causales del Artículo 94, de la Ley 19550. Disuelta la sociedad, la misma será liquidada si corresponde. La liquidación estará a cargo del/los administradores y se realizará de acuerdo a las normas prescriptas en la Sección XIII Capítulo I, Artículos 101 a 112 de la Ley 19550. Extinguido el pasivo social el liquidador confeccionará el balance final y el proyecto de distribución y remanente se distribuirá entre los socios en proporción al capital aportado.- Cláusula Vigésima Tercera: Cualquier divergencia o cuestión que se produjera entre los socios, se procurara solucionar amigablemente pudiendo ser sometida a mediación, en su defecto será sometida a la decisión de los Tribunales ordinarios con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, que serán competentes para dirimir toda cuestión que se susciten entre los socios, renunciando estos a todo otro fuero o jurisdicción.- II.- CLAUSULAS TRANSITORIAS: Los socios resuelven: 1.- SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en calle Lavalle N° 415, Barrio Centro de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano de la Provincia de Jujuy.- 2.- CONSTITUCION DE DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO DE LA SOCIEDAD: Que, la sociedad posee la siguiente dirección de correo electrónico: larealjujuy@gmail.com. 3.- CAPITAL SOCIAL: De conformidad a lo establecido en la Cláusula Sexta, los socios suscriben íntegramente el capital social, de Pesos UN MILLON ($1.000.000,00), dividido en 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, de acuerdo con el siguiente detalle: a.- La Sra. Saluzzo Dina Raquel, DNI 31.845.886, CUIL N° 27-31845886-9, suscribe la cantidad de 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos Un mil ($1.000) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. b.- La Sra. Espeche Natalia Inés, D.N.I. 32.629.629 C.U.I.L 27-32629629-0, suscribe la cantidad de 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos Un mil ($1.000) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. Los socios integran en este acto en dinero en efectivo el 100 % de la suscripción. 4.- DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN, y DECLARACION relativa al Artículo 157 y 264 de la Ley General de Sociedades y a su condición de PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE: Los socios resuelven que la sociedad será administrada por una Administración o Gerencia plural, compuesta por dos (2) administradores o gerentes, por tiempo indeterminado, disponiendo: Designar Administrador Financiero a la Sra. SALUZZO DINA RAQUEL, DNI N° 31.845.886, CUIL N° 27-31845886-9, de nacionalidad argentina, nacido el día 19 de septiembre de 1985, estado civil divorciada, de profesión Licenciada en Administración de Empresas, con domicilio en calle Párroco Marshke N° 1978- 2° Piso, de la Provincia de Jujuy y domicilio electrónico: dinasaluzzo@gmail.com.- La Sra. SALUZZO DINA RAQUEL, DNI N° 31.845.886, CUIL N° 27- 31845886-9 acepta el cargo que se le ha conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta con forma y efecto de declaración jurada que no se encuentra afectado por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo que le ha sido conferido y que no es Persona Expuesta Políticamente de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 23/2023 y modificatorias de la Unidad de Información Financiera.- El Administrador o Gerente Financiero tendrá a su cargo la dirección, administración y control de la gestión financiera, contable y patrimonial de la sociedad, incluyendo la apertura y manejo de cuentas bancarias, la contratación de créditos, la firma de cheques, la gestión impositiva y previsional, y toda otra atribución propia de su función.- Designar Administrador Comercial a: la Sra. ESPECHE, NATALIA INES, DNI N° 32.629.629, CUIL N° 27-32629629-0, de nacionalidad argentina, nacida el 19 de Febrero de 1987, estado civil casada, de profesión empresaria, con domicilio en calle Los Quebrachales N° 310, del Barrio Chijra, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Manuel Belgrano, de la Provincia de Jujuy y domicilio electrónico: natiespeche@gmail.com.- El Administrador o Gerente Comercial, tendrá a su cargo la gestión operativa y comercial de la sociedad, incluyendo la contratación con clientes y proveedores, la firma de contratos comerciales vinculados al giro ordinario de la empresa, la dirección de la fuerza de ventas, la gestión de marketing, publicidad y promoción, así como la contratación y supervisión de personal afectado a las operaciones comerciales y gastronómicas.- La Sra. ESPECHE, NATALIA INES, DNI N° 32.629.629, CUIL N° 27-32629629-0, acepta el cargo que se le ha conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta con forma y efecto de declaración jurada que no se encuentra afectada por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo que le ha sido conferida y que no es Persona Expuesta Políticamente de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 23/2023 y modificatorias de la Unidad de Información Financiera.- 6.-AUTORIZACION ESPECIAL: Se autoriza al Sr. LOPEZ JOSE MARIA con documento DNI 31.463.525, de nacionalidad argentino, nacido el 5 de Abril de 1985, estado civil soltero, de profesión Contador Público, Matrícula Profesional N° 1992, con domicilio en calle S/N LTE 2 MZA 998 del barrio Ayres de Campo, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Manuel Belgrano, de la Provincia de Jujuy y domicilio electrónico: jmlopez099@gmail.com, para realizar todos los trámites legales de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo el nombre social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los libros sociales y contables ante el Registro Público y en definitiva realizar cuantos más actos resulten conducentes a la inscripción de la Sociedad. Asimismo, realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Dirección General de Rentas y/o todo organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales o Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.- Tendrá a su cargo la dirección, administración y control de la gestión financiera, contable y patrimonial de la sociedad, incluyendo la confección de balances, manejo de cuentas bancarias, la contratación de créditos, la firma de cheques, la gestión impositiva y previsional, y toda otra atribución propia de su función. - Se denuncia que toda notificación a los efectos de cumplir con la autorización especial conferida, debe efectuarse al correo electrónico: jmlopez099@hotmail.com.  Se autoriza al Sr. Gabriel Alejandro Pérez D.N.I. 25.029.046 C.U.I.L. 20-25029046-3 nacionalidad Argentino nacido el 17 de diciembre de 1975, profesión empresaria, con domicilio en Los Quebrachales N° 310 Barrio Chijra y domicilio electrónico: gabale077@gmail.com, para realizar la dirección, administración y control de la gestión financiera, contable y patrimonial de la sociedad, incluyendo manejo de cuentas bancarias, la contratación de créditos, la firma de cheques, la gestión impositiva y previsional, y toda otra atribución propia de su función. – Se denuncia que toda notificación a los efectos de cumplir con la autorización especial conferida, debe efectuarse al correo electrónico: gabale077@gmail.com– 7.- DECLARACION JURADA.- Por la presente los socios: Saluzzo Dina Raquel D.N.I. 31.845.886 C.U.I.L. 27-31845886- 9 Argentina nacida el 19 de Septiembre de 1985 de profesión Lic. en Administración de Empresas divorciada con domicilio en Avenida Párroco Marshke N° 1978- 2° Piso B° San Pedrito, domicilio electrónico dinasaluzzo@gmail.com y Espeche Natalia Inés D.N.I. 32.629.629 C.U.I.L 27-32629629-0 Argentina nacida el 19 de febrero de 1987 de profesión empresaria con domicilio en Los Quebrachales N° 310 Barrio Chijra y domicilio electrónico: natiespeche@gmail.com, DECLARAN BAJO JURAMENTO DE LEY: 1) Que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y no se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la resolución 11/2011 Unidad de Información Financiera 2) Que fija sede efectiva de la sociedad en calle Alvear N° 678, Oficina 3, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano de la Provincia de Jujuy.- 3) Que la dirección de correo de la sociedad es: larealjujuy@gmail.com. 8.- DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO/A FINAL (Ley N° 25.246 y modificatorias, Resoluciones UIF N° 127/12 y 112/2021): En cumplimiento de lo dispuesto por la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF), Saluzzo Dina Raquel D.N.I. 31.845.886 C.U.I.L. 27-31845886-9 y Espeche Natalia Inés D.N.I. 32.629.629 C.U.I.L 27-32629629-0, en su carácter de socios, DECLARAN BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que las personas cuyos datos a continuación se indican se encuentran incluidas y/o alcanzadas dentro de la definición de Beneficiario/a Final que surge del Artículo 2 de la Resolución UIF 90898077908N° RESOL-2021-112-APN-UIF#MEC y se encuentran incorporadas en el inciso g) del Artículo 3 de l Resolución UIF N° 127/2012.- Además, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto dentro de los treinta (30) días corridos de acontecida mediante la presentación de una nueva declaración jurada. - Bajo estas condiciones queda constituida la sociedad “LA REAL S.A.S. “obligándose sus integrantes a su estricto cumplimiento, firmando en prueba de conformidad cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en el lugar y fecha indicados ut supra.- ACT. NOT. Nº B 00955887- ESC. ANDREA CARINA LACSI- TIT. REG. Nº 10- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 881-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-472/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 29 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el C.P.N. JOSE MARIA LOPEZ, en carácter de PERSONA AUTORIZADA por la firma “LA REAL S.A.S.”, solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Sociedad de fecha 1 de septiembre de 2025 de “LA REAL S.A.S.”. 

ARTICULO 2°: Requerir, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín oficial con Edicto publicado,  acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200-Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.- 

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del C.P.N. JOSE MARIA LOPEZ.-  

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

10 NOV. LIQ. Nº 41965 $3.700,00.-


El Dr. Enrique Rogelio Mateo, Juez de la Sala II de la Cámara en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, en el EXPTE N°: C-245191/2024 caratulado “Prescripción Adquisitiva de Inmuebles en Exp. Principal C-227850/2023: TASTACA FELIPE c/ TASTACA HILARIO” ha dictado la siguiente providencia:"San Salvador de Jujuy, 30 de octubre  de 2025. Proveyendo al E.D. Nº 1996936: atento lo informado se tiene decaído el derecho a contestar  demanda a los herederos de Hilario Tastaca y oportunamente se designara al defensor oficial para que los represente. Notifíquese, publíquese edictos y adjúntese la diligencia. Al Fdo. Dr. Mateo, Enrique Rogelio- Juez Unipersonal de la Vocalía Nº 4 de la Cámara Civil y Comercial-Sala II- Ante Mi: Dra. Rita A. Piniella- Secretaria.- Publíquese en Boletín Oficial y un diario local por un día.- San Salvador de Jujuy, 05 de Noviembre de 2.025.- 

10 NOV. LIQ. Nº 41945 $1.600,00.-

El Dr. Enrique Mateo juez/a en Cámara en lo Civil y Comercial - Sala II - Vocalía 4, en el expediente C-229785/2023, caratulado: “Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: SOSA, LUIS y otros c/ MOLINA, ANTONIO MIGUEL y quienes se consideren con derecho", notifica el siguiente decreto: San Salvador de Jujuy, 28 de noviembre de 2024. Proveyendo escrito Nº 1511669: atento a lo informado se designa Defensor Oficial para que represente a Molina Antonio, se corre traslado de la demanda por Quince Días a todas aquellas personas se consideren con algún derecho sobre el inmueble individualizado como Matricula A-5459/67189, Circunscripción 1, Sección 19, Manzana 53, Parcela 3, Padrón A-67189 ubicado en la calle Juanita Moro Nº 615/617 (Barrio Belgrano) con publicación edictos en el diario y Boletín Oficial (Artículo 179 del CPCC).- Dr. Enrique Mateo- Juez -Ante Dra. Marcela Vilte.- Secretaria. Publíquese  edictos en el Boletín Oficial por un día y  un día en diario local (Art. 179 del CPCC.).- San Salvador de Jujuy, 04 de Noviembre de 2.025.-

10 NOV. LIQ. Nº 41938 $1.600,00.-

Dra. Elba Rita Cabezas, Juez de la Sala I de la Cámara en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº C-225725/2023: Prescripción Adquisitiva de Inmuebles ALEMAN, ROBERTO y otro c/ VARGAS PEÑARANDA, PABLO”, se ha dictado el siguiente decreto: “Ref. Expte. C-225725/2023.- San Salvador de Jujuy, 4 de noviembre de 2025.- I.- Proveyendo escrito Nº 2008316: Atento el informe actuarial y lo solicitado, dése por decaído el derecho a contestar la demanda incoada en su contra a Pablo Vargas Peñaranda y “todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir” por decaído el derecho a contestar la demanda incoada en su contra. Notifíquese la presente por Edictos y las posteriores providencias por Ministerio de ley.- II.- No habiendo constituido domicilio legal publíquense EDICTOS en el Boletín Oficial y un Diario Local por única vez cinco días de conformidad con el Art. 179 del C.P.C y C.- III.- Atento lo solicitado e informe actuarial que antecede, desígnase al Sr. Defensor Oficial Civil, en representación de “todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir”. IV.- Notifíquese por cédula.- Fdo. Dra. Elba Rita Cabezas- Juez ante mi Dra. María Eugenia Soza - Secretaria. Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local por única vez cinco días de conformidad con el Art. 179 del C.P.C y C. San Salvador de Jujuy 4 de noviembre de 2025.- 

10 NOV. LIQ. Nº 41757 $1.600,00.-


PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY- FUERO PENAL - OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL.- Ref. Expte JEP-2526-EJ 36161929-2022 Audiencia 30855 En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los cinco días del mes de Noviembre del año 2025, siendo las horas 11:20, se reúnen de forma remota, el Sr. Juez Dr. Salvador Gustavo Ortiz; en representación del Ministerio Público de la Acusación el Dr. Sebastián Ruiz el Sr. Defensor la Dra. Gabriela Sánchez de Bustamante; en representación de la Oficina de control, coerción, Probation y ejecución penal la Dra. Patricia Fuentelsaz; todo con la asistencia de la Auxiliar Florencia Mariel Ángel (firma habilitada). La convocatoria para la realización de esta audiencia fue efectuada por la Oficina de Gestión Judicial para el día de la fecha, a los fines de efectuar” Revocatoria Libertad Condicional u otros beneficios” (...), S.S. RESUELVE: 1- Ordénese por medio de la Oficina de Gestión Judicial, la citación del Sr. Cazón Miguel Eduardo DNI:36.161.929; mediante la publicación en el boletín oficial, tres veces por el plazo de 5 días, a los efectos de que se presente el Sr. Cazón Miguel Eduardo, DNI: 36.161.929; en las oficinas de control y Probation de Ministerio Publico de la Acusación, cita en calle sarmiento Nº 427, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, bajo apercibimiento de declararse la rebeldía.- Quedando en este acto todas las partes notificadas se da por finalizada la audiencia a horas 11:29.- Habiéndose realizado la presente Audiencia por vía remota a través de video conferencia por medios informáticos en la plataforma de la Oficina de Gestión Judicial (Art. 153, 2º párrafo) se deja constancia de la autenticidad del registro respectivo, y que se permitió la comunicación bidireccional y simultánea de imagen y sonido e interacción visual, auditiva y verbal entre los intervinientes, asegurándose la posibilidad de contradicción y el derecho de defensa con respecto a la declaración registrada; no siendo para más, se da por finalizado el acto, ante mí Actuaria que certifico.- Fdo. Dr. Ortiz, Salvador Gustavo - Juez, ante mi Dra. Ángel, Florencia Mariel - Firma habilitada.- 

07/10/12 NOV. S/C.-

El Dr. Cabana Sebastián Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 4 - Secretaría 7, en el expediente C-203839/2022, caratulado: "ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: JIRA, LINDAURA ASUNCION", notifica a quien se considere con derecho a formular oposición que se ha dictado el siguiente Proveido: “San Salvador de Jujuy, 06 de noviembre del 2023: “… 2.- Atento el estado de la causa, Imprímase a las presentes actuaciones el trámite de Juicio Sumarísimo (art. 70 del CCyCN, art. 290 y 395 y ss. del CPC); en consecuencia, tratándose de la Autorización judicial para la supresión de apellido materno, publíquese Edictos en el Boletín oficial y un diario local una vez por mes en el plazo de dos meses. Podrá formularse oposición dentro de los quince días hábiles computados desde la última publicación….)". Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación una vez la mes durante dos meses. Secretaría Nº 7, San Salvador de Jujuy, 7 de Agosto del 2025.- Fdo. Dr. Soaje, Camilo José - Secretario de Primera Instancia.-
08 OCT. 10 NOV. LIQ. Nº 41569 $3.200,00.- 

INSCRIPCION DE MARTILLERO - SANDRA ELENA ARCE D.N.I: 23.984.480 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc. 1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  N.º 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva. Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.- Fdo. Berta Beatriz Grabois- Secretaria.- 

03/10/14 NOV. LIQ. Nº 41870 $4.800,00.-

El Dr. Enrique Rogelio Mateo, juez en Cámara en lo Civil y Comercial- Sala II- Vocalía 4, en el expediente C-227458/2023, caratulado: “Escrituración: GUTIERREZ, RUBEN SERAPIO c/ DIAZ, RAUL y MAMANI, ADELA”, notifica a la Sra. ADELA MAMANI DNI Nº 94.334.045, de la providencia que a continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 03 de julio de 2023. Proveyendo al escrito Nº 769373: téngase presentado al Dr. Diego Adrián Martinich en representación de Rubén Serapio Gutiérrez, por parte y por constituido domicilio legal a mérito de poder digital. La demanda ordinaria por escrituración deducida traslado a Raúl Díaz y Adela Mamaní para que la contesten en quince días hábiles más un día en razón de la distancia, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 298 C.P.C. y constituyan domicilio legal, bajo apercibimiento de notificarlos en lo sucesivo por Ministerio de Ley. Notifíquese, adjúntese las diligencias y cúmplase con lo informado. Firmado por Mateo, Enrique Rogelio - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial Firmado por Vilte, Marcela Mercedes Del Carmen - Secretario de Cámara.-/////San Salvador de Jujuy, 08 de Octubre de 2025.Proveyendo al E.D. Nº 1962123: atento a lo informado a lo solicitado en relación a RAUL DIAZ no ha lugar y publíquese edictos para notificar a Adela Mamani el decreto de fecha 03/07/23 (Art. 179 del CPCC).- Notifíquese por cédula".Firmado por Mateo, Enrique Rogelio- Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial Firmado por Vilte, Marcela Mercedes Del Carmen- Secretario de Cámara.- San Salvador de Jujuy, 15 de Octubre de 2025. Publíquese Edicto en el Boletín Oficial y en un Diario Local por un día.- San Salvador de Jujuy, 14 de Octubre de 2025.-

10 NOV. LIQ. Nº 41961 $1.600,00.-

El Dr/a. Calderón, Juan Pablo- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial en el expediente C-239227/2023, caratulado: Ejecución de Honorarios CAMAÑO, FABIAN ANTONIO c/ DIAZ, LEONARDO OMAR, notifica a Sr. Díaz Leonardo Omar, D.N.I. n° 29.629.139, de la providencia que a continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre de 2025.- I."..." II.- Proveyendo el escrito nº 1975354, atento a lo informado por la actuaria precedentemente, notifíquese al demandado Sr. Díaz Leonardo Omar, D.N.I. n° 29.629.139 por medio de Edictos. Para el caso que el demandado Sr. Díaz Leonardo Omar, D.N.I. n° 29.629.139 no se presente a hacer valer sus derechos, se le designará oportunamente un Defensor Oficial de Pobre y Ausentes que por turno corresponda, conforme lo dispuesto en el Art. 178 y 179 del C.P.C. y C.- III.- A tal fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un de Circulación local por un día en el término de cinco días.- VII."..." VI- Notifíquese Art. 169 del C.P.C. y C.- Firmado por Calderón, Juan Pablo - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y por Meyer, María De Los Ángeles - Secretario de Primera Instancia.-

10 NOV. LIQ. Nº 41963 $1.600,00.-


El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca- Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-284458/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: “VELARDE, RAUL FAUSTO Solic. por Velarde, Ana María Liliana”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante RAUL FAUSTO VELARDE DNI M 7.278.714.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 03 de Noviembre de 2025.-

10 NOV. LIQ. Nº 41944 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6°, Secretaría N° 12°, en el Expte. Judicial N° C-253.522/2024- "Sucesorio Ab Intestato de SAN MARTÍN, ERNESTO NAPOLEÓN", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derechos a los bienes del causante, Sr. ERNESTO NAPOLEÓN SAN MARTÍN, D.N.I. N° 6.984.950, fallecido el día 30-11-2.000, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia Jujuy, República Argentina. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 C.C.C.N. y 602 del C.P.C. y C.) y en un diario local por un (1) día (Art. 602, inc. 2º del C.P.C. y C.).- Dra. Luciana L. Puig Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 16 de Septiembre del año 2.024.-

10 NOV. LIQ. Nº 41942 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Secretaría Nº 13, en el expediente C-156688/2020 caratulado “Sucesorio Ab Intestato de ROMERO, ISABEL AURELIA”, cita y emplaza por treinta (30) días a todos los herederos y/o acreedores de: ISABEL AURELIA ROMERO, D.N.I. Nº F 4.140.521.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por un día (Art. 2340 CCC y Art. 602 CPC).- Secretaria: Zarate, María Valeria.- San Salvador de Jujuy, 04 de noviembre de 2025.-

10 NOV. LIQ. Nº 41946 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Calderón Juan Pablo- Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-285750/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: VAZQUEZ, HORACIO HUMBERTO Solic. por Cortez Vilte, Angélica y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. VAZQUEZ, HORACIO HUMBERTO DNI 11.663.030.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.). Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible. San Salvador de Jujuy, 24 de octubre de 2025.-

10 NOV. LIQ. Nº 41955 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Libertador, en el expediente D-057952/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: HERRERA, ISIDRO GERMAN Solic. por Herrera, Mónica Rosana",cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: ISIDRO GERMAN HERRERA DNI M 6.955.866 (expediente D-057952/2025).- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria de Primera Instancia. Libertador General San Martín, 01 de Octubre de 2025.-

10 NOV. LIQ. Nº 41962 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 a cargo de la Dra. María Leonor Espeche, Juez- Secretaria Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-284047/2025, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: CRUZ ANTONIO Solic. por Cruz, Claudio Fabricio Antonio Y Cruz, Alejandro Marcelo Antonio”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante CRUZ ANTONIO, DNI 4.605.231.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretaria: Dra. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 09 de octubre de 2025.-                    
10 NOV. LIQ. Nº 41941 $1.600,00.-

Dra. Valeria Jaitovich, F.H. del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1, Secretaría 1, en el expediente C-280482/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: REINAGA, VICENTE y LAMAS, PETRONILA Solic. por Reinaga, Eriberto Tito y otros", cita y emplaza a los presuntos herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de los causantes Sr. VICENTE REINAGA, L.E. N° 7.272.583 y Sra. PETRONILA LAMAS, D.N.I. F3.775.083, para que lo acrediten en el término de treinta (30) días. A tales fines, publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día y en un diario local por un día (arts. 2340 del C.C.C.N.; 602 inc. 2 C.P.C.C.). Fdo. Cuellar, Álvaro José - Firma habilitada Secretaria Nº 1.- San Salvador de Jujuy, 04 de Noviembre de 2025.- 

10 NOV. LIQ. Nº 41923 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Nº 7- Secretaría 14, en el expediente C-286338/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: HERRERA, FRANCISCO JOAQUIN Solic. por Herrera, Marcia Luciana y Herrera, Rafael Alejandro", cita y emplaza a fin de que comparezcan en el término de treinta días los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de FRANCISCO JOAQUIN HERRERA, DNI Nº 40.152.666.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por un día (Art. 2.340 C.C. y CN y Art. 602 Inc. 2 del C.P.C.C.), a efectos de otorgarle mayor publicidad al acto procesal (Art. 8 del C.P.C.C.).- Firmado por Jorge, María Celia - Prosecretario Técnico de Juzgado.- San Salvador de Jujuy, 03 de Noviembre de 2025.- 

10 NOV. LIQ. Nº 41925 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9- Secretaria Nº 17 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº D-057709/2025, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: CALACHI, YSAAC y ESQUINAZI, SARA”- cita y emplaza por el termino de treinta días a todos los que de consideren con derecho a los bienes del causante YSAAC CALACHI. DNI Nº 7.046.681 y SARA ESQUINAZI- DNI Nº 2.923.995.- Publíquese una vez en el Boletín Oficial y una vez en diario local.- Fdo. Roldan Mariana Rebeca- Secretario de Cámara.- San Pedro de Jujuy, 28 de Octubre del 2.025.- 

10 NOV. LIQ. Nº 41960 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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